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I 

LLAMADO A LISTA 

II 

CONSIDERACION Y APROBACION DE LAS ACTAS NUMEROS _ 
27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 CORRESPONDIENTES A LAS SESIO
NES ORDINARIAS DE LOS DIAS 21, 26 Y 27 DE OCTUBRE 
Y 2, 3, 9 y 10 DE NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADAS EN LA 
GACETA DEL CONGRESO NUMEROS 377, 380, 383, 384, 395 

Y ... DE 1993. 

III 

VOTACION DE PROYECTOS EN SEGUNDO DEBATE. 

PROYECTO DE LEY NUMERO. 126 DE 1992. SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se crean el Fondo Nacional de Regalías, la Comisión 
Nacional de Regalías, el Comité Nacional de Piedras Preciosas y 
la Oficina Unica de Registro y Explotación de Piedras Preciosas, 
se regula el derecho del Estado a percibir regalías por la explotación 
de sus recursos naturales no renovables, se establecen las reglas 
para su liquidación y distribución y se dictan otras disposiciones". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables.Senadores SALOMON NADER NADER, JAIRO CAL
DERON SOSA, AMILIL<\R ACOSTA MEDINA Y JORGE EDUAR-
DO GECHEM TURBAY. 

. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 42 de 1�92. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
números 67 y 108 de J 993. 

Ponencia para segundo deba te publicada en la Gaceta 
número 176 de 1993. 

Señor Ministro de Minas . y Energía, doctor GUIDO 
NULE AMIN. 

IV 

LECTURA DE PONENCIAS Y CONSIDERACION 
DE PROYECTOS EN SEGUNDO DEBATE. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 127 DE 1992. 
(Acumulado con el Proyecto de ley número 211 de 1992). 

TITULO: 

"Por la cual se establece el régimen para la generación, interco
nexión, transmisión y distribución de electricidad en el territorio 
nacional". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores HUGO SERRANO GOMEZ, AMILKAR 
ACOSTA MEDINA Y GUSTAVO RODRIGUEZ VARGAS. 

PUBLICACIONES: 

·SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 50 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 135 de 1993. 

Ponencia para segundo debate y texto definitivo pú
blicados en la Gaceta número 320 de 1993. 

Señor Ministro de Minas y Energía, doctor GUIDO 
NULE AMIN. 

* * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 83 DE 1992. SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se dictan disposiciones para la Seguridad del Perio
dista". 

Ponentes para SeguÍ1do Debate: 

Honorables Senadores ALFONSO ANGARITA BAH.ACALDO Y 
F ABIO VILLEGAS RAMIREZ. 
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PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta -número 83 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 41 de 199l?. 

Pon�ncia p�-ra- se�undo debat<;i y: pliego de modifica
ciones pµblicados en la. Gp.ceta número 41 de 1993. 

Honorable Senador Gustavo DAJER CHADID. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 37 DE 1993. SENADO. 314 DE 
1993, CAMARA. 

TITULO: 
"Por-la cual la Nación se vincula a la celebración de ]os 450 años 
qe la fundación del Municipfo de. Tenerife, en el Departamento d�1 
Magdalena". 
Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador LAUREANO. ANTONIO. CERON LEYTON • .  

PUBLICACIONES: 
SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número de 1993. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 302 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 330 de 1993. 

-

AUTORES: Señor Ministro de Desarrollo Económico, doctor LUIS 
ALBERTO MORENO MEJIA y honorable Represe11-

. tante MICAEL COTES MEJIA. 

* * • * 
PROYECTO �E l::.F_J:Y NBM�R� 294 DE 1993. SENADO. 

TITULO: 
"Por la ·cual· se establece un registro de procedimiento para el 
trámite de' las demandas contra entidades públicas y asimtl1J.das 
y se dictan otras disposiciones". 
Ponente pa�·a Segunqo_ 1;»eb�te: 

\ 

Honorable Senadora VERA GRABE LOEWENHERZ. 

PUBLICACIONES: 

. ��NADO �royecto, pub,lic�cil? e:r¡. la Gac_eta. nP,;rn�ro 75. de 1-993. 

AUTORA-

Pónencia- para primer debate publicada en la Gaceta 
número . . . de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
núme1:0 358� de t.993'-

· 

Honorable Senadora: C-Il.AUDI.k RODRIGUEZ DE 
CASTEI,LANOS. 

* * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 53 DE 1993. SENADO. 

TITULO: 
"Por medio de la cual se aprueba el Convenio Internacional sobre 
la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios 
y de sus familiares", hecho en Nueva York el 18 de dici�mbre 
de 1990. 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador JOSE BLACKBURN CORTES. 

PUBLICACIONES: 
SENADO : Proyecto publicado en la Ga�eta número 319 de 1993. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 332 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 355 de 1993. 

AUTORES: Señora Ministra de Relaciones Exteriores (E.), doc
tora WILMA ZAFRA TURBAY y el señor Ministro 
de Trabajo y Seguridad Social, doctor LUIS FER
N:ANDO �:AMJR]11Z· AGlJ1�:A� 

* * * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 356 DE 1993. SENADO. 305 DE 
1993. CAMARA. 

TITULO: 
"Por medio de la cual se rinden honores a la memoria del Presidente 
Alberto Lleras Camargo". 
Ponente para Segundo Debate: 

. Honorable Senador JOSE BLACKBUR� CORTES. 

PUBLICACIONES; 
· SENADO 

AUT0R 

Pol·yecto de ley publicado en la Gaceta núme'ro 184 
de 1993. 

' ' 
Pon�ncia pl:¡,ra pi'imer debaté publicada en la Gaceta 
número 197, de 1993; 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 366 de 1993. 

Honorable Representante ALFONSO URIBE 
nADiñl..O. . 

* 

PROYECTO DE LEY NUMERO 54 DE 1993. SENADO. 

'IITULO: 
"Por medib de la cual s.e apru�b� l� Ley Marco de Cooperación 
entre la Comunidad Económica Europea y el Acuerdo de Cartagena 
y sus países miembros: La Rept¡blica de Colombia, la República 
de Bolivia, la República del Ecuador y la República de Venezuela, 
hecho en éopenhague el 23 de ábril, ·de 1993". · ' ' 

Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador JOSI? GUERRA DE I:.A ESPRIEfJhA_. 

PUBLICACIONES: 
SENADO Próyecto publicado e11 la Gaceta número 298 de 1993. 

Ponencia. para primee. debate publicada. en. la Gaceta 
número 341 de 1993 . - . 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 355 de 1993. · 

· · 

A JITO.RE::;>: lVTh1J�t.1:a 4f.'J RelfH::igne�, Exte1:iores (K), do�tora WIIr 
- MA ZAJi'RA TURB,.f\Y: Y: el MiIJ.istro d� Cqmer:dp. Ex

teii9;r, docto:r J.U A:N M_ANUEL SAN�.C:QS. CALJ}ERQN. 

* * *' 
PROYECTO DE LEY NUMERO 42 DE 1,993. SENADO. 

TITULO: 
"Por la cual se rinde hbmem¡,je a un ciudadano meritorio)_ asig.nán,. 
dole su nombre a un� obra de interés público". 
Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador EMILIO LEBOLO CASTELLANOS. 

PUBLICACIONES: 
SENADO ·: Proyecto publicado en la Gaceta número 269 de 1993. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 348 de 1993 .. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 371 de 1993. 

Honorable Senador EDGARDO VIVES OCAMPO. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 61 DE 1993. SENADO. 

TITULO: 

"Por medio de la cual se aprueba la convención sobre la prevención 
y el castigo de delitos contra personas 1nternacionalmente protegi
das, inclusive los agentes diplomáticos", suscrita en Nueva York el 

14 de diciembre ele 1973. 

Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senado1· ALBERTO MONTOYA PUYANA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 298 de 1993. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 366 de 1993. 
Ponencia para segundo deba te publicada en la Gaceta 
número 376 de 1993. 

AUTORES: i'1inistra de Relaciones Exteriores (E.), doctora WIL
MA ZAFRA TURBAY y señor Ministro de Justicia, 
doctor ANDRES GONZALEZ DI.AZ. 

* * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 85 DE 1993. SENADO. 

·TITULO: 

"Por la cual se reviste al Presidente de la República de facultades 
extraordinarias para modificar los reglamentos sobre el régimen 
disciplinario, evaluación y clasificación para las Fuerzas Militares". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senado1· HUMBERTO PELAEZ GUTIERREZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 306 de 1993. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada. en la Gaceta 
número ... de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 379 de 1993. 

Ministro de Defensa, doctor RAFAEL PARDO 
RUEDA. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 50 DE 1993. SENADO. 

TITULO: 

"Por medio de la cual se aprueba le 'Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el cambio climático' hecho en Nueva York 
el 9 de mayo de 1992". 
Ponente para segundo debate: 

Honorable Senador GUSTAVO GAL VIS HERNANDEZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 292 de 1993. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 357 de 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 391 de 1993. 

AUTORA Ministra de Relaciones Exteriores (E.), doctora WIL
MA ZAFRA TURBAY. 

* * * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 38 DE 1993. SENADO. 274 DE 
1993. CAMARA. 

TITULO: 

"Por la cual la Nación se vincula a la celebración de los doscientos 
cincuenta (250) años del Municipio de Zapatoca, Santader". 

Ponente para segundo debate: 
Honorable Senadora CLARA PINILLOS ABOZAGLO. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 123 de 1993. 

AUTORES: 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 382 de 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número . . . de 1993 .. 
Honorables Representantes: RAFAEL SERRANO · 

- PRADA y .JESUS ANGEL 'CARRIZOSA, Honorable 
Senador TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN y otros. 

* * * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 117 DE 1993. SENADO. 79 DE 
1993. CAM:ARA. 
TITULO: 

_ "Por la cual se ordenan unas inversiones y se declara un mo
numento nacional". 
Ponente para segundo debate: 
Honorable Senador MARCO TUUO PADILLA GUZMAN. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 326 de 1993. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 379 de 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número . . . de 1993. 

AUTORES: Hononarble Representante ALFONSO URIBE BADI
LLO, Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ. 

* * * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 197 DE 1992. SENADO. 

(Acumulado con los Proyectos 196 de 1992 y 276 de 1993). 

TITULO: 

"Por la cual se establece el régimen de lós servicios públicos do
miciliarios". 

Ponentes pará segundo debate: 
Honorables Senadores JAIME RODRIGO VARGAS SUAREZ y. 
JAIME RUIZ LLANÓ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 162 de 1992. 

Ponencia para primer debate y pliego de modificacio
nes publicados en la Gaceta número 121 de 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número .. ; de 1993. 

AUTORES: Señor Ministro. de Hacienda y Crédito Público, doc
tor RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ, señor Minis
tro de Minas y Energía, doctor GUIDO NULE AMIN, 
señor Ministro de Comunicaciones, doctor WILLIAM 
J�RAMILLO GOMEZ, señor Ministro de Obras Pú
blicas y Transporte, doctor JORGE BENDEK ou·
VELLA y señor Ministro de Desarrollo Económico, 
doctor LUIS ALBERTO MORENO. 

V 

CITACIONES DIFERENTES A DEBATES O AUDIENCIAS 
PREVIAMENTE CONVOCADAS. 

INFORME COMISION DE. ETICA, CASO HONORABLE 
SENADOR FELIX SALCEDO BALDION. 

VI. 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA. 

·VII 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES. 

El Presidente, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Primer Vicepresidente, 
ELIAS ANTONIO MATUS TORRES 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 



RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

CAMARA DE REPRESENTANTES) 

DEL DIA 

para la sesión ordinaria del día martes 16 . de novien1bre de 1993, a las 2:00 p. n1. 

I 

Llamado a lista y verificación del quórum. 

II 

Informe Comisión Conciliadora. 

Sobre el Proyecto de ley número 343 de 1993 Senado, 212 de 1993 
Cámara, "por la cual se establece la Cuota de Fomento Ganadero y 
Lechero y se crn:!a el Fondo Nacional del. G.anado". 

III 

Proyectos de ley para segundo debate. 

Proyecto de Acto Legislativo número 37 de .1993 Senado, 284 de 
1993 Cámara; "por. el cual se adicionan los artículos 134 Y.261 de la 
Constitución Política de Colombia". 

Autores: Honorable Senador José Name Terán y otros. 

Ponente para primero y segundo debates: Honorable Representante 
Ricardo Rosales Zarnbrano. 

Publicación· proyecto: Gaceta ·del CongTeso número 44 de 1993. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del Congreso 
número 373 de 1�93. 

Publicación ponencia para segundo debate: Ga ·ceta del Congreso 
número 394 de 1993. 

Número· de artículos: 3·. 

* * * 

Proyecto de ley número 155 de 1992 Senado, 204. 
de 1992 Cámara 

(acumulado con los Ptoyectos de ley números 194 de. 19
_
90, 49 de 

1992 52 de 1992 v 215 de 1993, -"por la cual se crea el .Sistema de 
S�gt;i•idad Social Integral y se adoptan otras dispos_iciol}es". 

Autor: Señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, doctor Luis 

Fernando Ramírez Acuña. 

Ponente para segundo debate: Honorable Representante María 
del Socorro Bustamante de Lengua. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 87 de 1992. 

Publicación ponencia para primei� debate: Gaceta del Congreso 
número 130 de 1993. 

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del Congreso 
número 254 de 1993. 

Publicación ponencia para segundo debate y texto definitivo
aprobado en las Co.misiones .Séptimas Constitucionales Permanentes. 

·del Congreso .de la República en sesión conjunta: Gaceta del 
Congreso número 281 de 1993. 

Pttblicación informe ·Subcomisión de Ponentes Senado: Gaceta del · 
Congreso número 300 ele 1993. 

Número de artículos: 262. 

IV 

Lo que propongan los honorables Re¡>resentantes. 

El Presidente, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Pdmer Vicepresidente, 
RAFAEL PEREZ MÁRTINEZ 

El Segundo Vicepresidente, 
ADALBERTO JAIMES OCHOA 

El Secretario · Genera.1, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

p o N E N e l. A ·s. 

PONENCíÁ. i'ARÁ SÉGlJNDO í>EBATF� Mediante esta iniciativa, se cumplirán do� para sustent:;ir la necesidad·de �ue el proyecto 
imporbantes cometidos: se convierta en ley de la Republica . 

al Proyecto de ley número 114 de 1993 Cámara, l. Vincular a la Nación a la celebración ide Históricamente, con:solida el más dinámico 
"por la cual la Nación se asocia a la celebra- los :¿5 años de fundación del Municipio de proceso de colonización del país, iniciado en 
ción de los. 25 .. años de lll: fundación del Mµni- · d. la década del sesenta por la Cajá Agraria Y . Saravena, Deparitamento de Arauca, rm ien,,. 

.el r'nn·o·r" .. u'e·ntro d·e la· e·st1·ateg1·a guberna-cipio de Saravcna, en el Departamento de h · f ndadores v 0-
• do t.(n merecido omenaJe a sus u 

mental .· de· amp11·ación: .d· .e. .. la frontera agríco'la: Arauca, y se cortcéde úlia autor.1zacíón"; 1 ·d d enense Y a a comum a sarav · 
Con ello, se· abren nuevos· horizontes de pro-Seño'r PresideJité- Y á.tmiáS miembt.os. de �a 2. Cor.tribuir con ei d'esarro1lo no -sóló del g·reso para el país, se incorporan nuevos terri-honorable Cámara de Reptesentan1Jes: MúhiCipio de Sara vena y: el Departamento ·ne·· tóricis a1l mei,cado nacional, se crean· nuevas. 

Cumplo con el honroso deber de rendir po- Arauca, sino de los Dep.artamentos de San- oportunidades de trabajo para los compatrio-
nencia para segundo debate al Proyecto de tander y Norte de Santander; médiáüte lá. -tas sin tietra, y se incrementan la pro�ü.c� 
ley .núm�ro· 114 dé ·l99a- Cámáta,. -"por la. cúal .adecuación y pavimentación del tramo de. · ción . agropecuaria, contribuyendo efectiva:" 
la Nación -:::f' asocia a la celebración de· los carretera Sara ve.na-Pamplona, que· permitirá · mente . a la· autosuficiencia alimentaria del 
25 años de la fundación del Muhiéipio de concluir la Transversal Barrancabermeja- país: 
Sara vem1.; ·en eLDepartamento, de Ara uca,- y - Arauca¡ cerrando. uno de, lo.s mli.s. imI?_Oftª'nt�s . · · En cuanto. a, -los beneficios.- soci rules: y eco . .-se concede una autorización", presentado por efes via·les de ·nuestro país, Y sentahd;ó las nómiéos que reportará al país la culminaición el· honoraible Representante Ada1berto· Jainies : bases para;· la integr.ació:ó. social y ·eéónórrtica . . · ·dela Trahs-Versai: Atauca-Bartañca¡bermeja sé' .. 
Och,oa, que cuenta: con el. aP()YO como co-:-auto·- · -de .la Tegión nor:..orien tal, de riuestra patrlª'· , _ _  ,_ -; . . encuentnm :  res de 11-as ·bancadas de los .Departamentos· de - · ·-... ... '.··á} Fortalece fa. soberanía colombiana al füi.pt.and_er Y Norte ·de·.santander, Y c<:úi el·-a vif '··1.' Cónvertiéncia socioec�nómica.·del-proyécto. · · ,· comunicar -=·ek úepat.tamento . . de; .. A.rq. oca· 'con-· - . ·de·lOs·Mirüstl'Os dé=Haciendá; a·oétót··Rudolr.. :.-·.· . · - ·.: . .. : .. · , . . , . ·  - ··: .. --.:':··:..,.,,los·:,Santanfleres·sin-.. tener.·que:--acudir'''R·daa·:-. Hommes; y del Trans·porte, do'ctor Jorge -Ben.:� ;_ · . Vatios.-so11::-1os .aspec:tos de· ord�n ·histórico; · 'vía's ctei'1'.ecino.país•de.Vénezuela;· comb:süc�d:e,-� · deck.OliveUa, · .. , . ·, · '. , !; - social y económfoo' ·que .exponen· :· 'loá autóres. · ·· · a:ctusaniente;' · · · . , 
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b) Integra la reg10n petrolera de Arauca
Cas::rnare con 1los Santanderes y la economía 
del interior del país, mediante el uso a•lterno 
de la Carretera Marginal de la Selva; 

· 

. c) Integra entre sí cuatro grandes troncales 
del país (Troncal d.el Magdal.ena, Troncal 
Central, Troncal Central del Norte ·y Carrete
ra Margina\! 'del Llano), creandó una gran 
malla. via1 que interconecta un vasto territo
rio y consolida el mercado regional. 

La carretera tiene una extenstón de 173 
kilómetros, y en su recorrido integra y bene
ficia a los municipios de tres Departamentos: 
Sara vena (Arauca), Cubará, Bojabá y Gibral
tar (Boyacá). Bata, Ohorrocolorado y-Pamplo
na (Nor•te de Santander). Al terminar en 
Pamplona, la vía abre las posibilidades· de 
comunicación con tres importantes centros: 

, · Cúcuta y Bucaramanga, a través de la Tron
cal Central del Norte, y Barrancabermeja, 
punto terminal de la 'fransversal Harranca
bermej a-Arnuca y a la vez punto de integra
ción con la Troncal del Magdalena. Por tanto, 
terminar e1l tramo Saravena-Pamplona p·er
mitirá cerrar el circuito vial e integrar toda 
la región del nor-orien te colombiano; 

d) Impulsa el desarrollo social y económico 
·del Sarare araucano, aprovechando para to
dos los colombianos la fer,tilidad de sus. suelos 
y su gran potencial agropecuario. La región 
del Sarare es por sus características hidrOlló
gicas y meteorológicas una de las más fértiles 
del país, con una alta vocación agropecuaria; 

e) Integra las ciudades de Bucaramanga y 
Cúcuta con los centros de producción del oc
cidente colómbiano, mediante el uso comple
mentario de la Troncal del Magdalena y la 
Transversa1l Turbo-Orocué: 

f) Forta'1ece la in1tegráción comercial con 
Venezuela. 

El Municipio de Saravena posee una ubica
ción estrategica, por su proximidad a la fron
tera con Venezuel1a, y porque se encuentra en 
el cruce de dos de los trece corredores que 
conforman la Red Vial Nacional: la Carretera 
Marginal de la Selva, que une las frontera·s 
con Ecuador y Venezuela, atravesando medio 
país, y la Transversal Barrancaibermeja-Arau
ca, que integra la provincia petrolera con el 
Magdalena Medio santandereano. En este sec
tor araucano, se construye el Corredor Fron
terizo, mega-proyecto vial que unirá a Bogotá 
con Caracas en una. ruta con g-randes ventajas 
porque al1orrra 'tiempo y costos de transporte, 
y que udquiere relevancia dentro del dinámico 
proceso de integrrución comercial colombo
venezolano. Saravena se encuentra a sólo 834 
kilómetros de Caracas y a 422 de Puer.to La 
Ceiba, en él Lago de Ma·racaibo; 

g) La obra .hace parte del Plan Nacional de 
DesarroUo 1990-1994: "La Revolución Pací-
fica". 

Dentro de ·la Red Vi1a,1 Objetivo para el año 
2000 establecida en el Plan de Desarrollo 1990-
1994, se adopta;n como metas la modernización 
de la infraestructura de los diferentes modos 
de transporte, el mejoramiento de las condi
ciones de operrución de la red troncal nacional, 
y construir variantes en ciudades para evitar 
·los puntos críticos de congestión. 

Por otra parte, se considera prioritario ade
cuar las redes secundaria y de caminos de 
penetración, de forma que se integre el país 
y se reduzcan los costos de transporte de pro
ductos agrícolas a los centros de consumo. 

En materia· de red viaT secundaria el Plan 
establece que "los requerimientos mínimos de 
construcción de vías secundarias nuevas se 
estiman en 1. 500 kilómetros en los próximos 
10 años. Adicionalmente, se precisa pavimen- _ 
itar 4. 400 kilómetros de dicha red". 

De esta manera, al tenor de los objetivos 
establecidos, se puede concluir que la pavi-. 
:mentación de la carretera �aravena-Pam
plona se ajusta a los programas y lo..s objetivos 
del Plan Nacional de Desarrollo 1990-1994. 

h) La carretera dentro de los pla1nes del 
Ministerio del Transporte. 

De otro lado, en el Libro "Red Via•l Nacio
nal: Principales troncales y transversales", 
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elaborado por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transporite (enero de 1992), en donde se 
presentan los trece principales corredores con 
los cuttles cuenta actualmente el pais y cuya 
importancia se puede catalogar de interés 
para la política descentralizadora y de aper
tura económilca que está impulsando el actual 
Gobierno, figura la Transversal Barrancaber
meja-Arnuca. 

E'sta Tnmsversal atraviesa el país desde la 
parte central haeia .el oriente, partiendo desde 
el puerto fluvial de Barrancabermej1a y ter
minando en la ciudad de Arauca, atravesando 
los Departamentos de Santander, Norte de 
Santander, Boyacá y Arauca. , 

La longitud de la Transversal es de 541 
kilómetros y tiene el siguiente recorrido: 
Barrancabermej a - Bucaramanga - Picacho -
Pamplona - Lejía - Sara.vena -Arauquita -

Arauca. 
En la actualidad, la Transversal ·cuenta con 

233 kilómetros completamente pavimentados, 
que representan el 43. lo/o del total. 

· La Transversa'l se puede dividir en tres sec
tores: 

a) El primero, entre Barrancabermeja y 
Bucarnmanga, con una longit,ud de 110 kiló
metros, se encuentra a nivel de pavimento; 

b) El. segundo, entre Bucaramanga y Pam
plona, con una longitud de 123 kilómetros, se 
encuentra a nivel de pavimento; 

c) El tercero, entre Pamplona (La Lejía)· y 
Arauca, con una longitud de 308 kilómetros, 
e.S una vía. a nivel de afirmado con muy bajas 
especificaciones. 

Es importante tener en cuenta que la Carre
tera Margina,l de la Selva y la Transversal 
Barrancabermeja-Arauca. pertenecen a la Hect 
Via'1 Nacional a cargo del Ministerio de Obras 
Pública;S, y no obstante esto el Departamento 
de Arauca, con sus recursos propios, ha em
prendido la construcción y pavimentación del 
tni,mo Arauca-Saravena...:Bojabá, con una lon
gitud de 194. 5 kilómetros, y del tramo La 
Cabuya-'I'ame-Saravena-Isla del Charo, sobre 
Ia ·Marginal ·de '1a Selva, -con inversiones eje
cutadas 'por $ 46 mil millon:es y programadas 
pür '$ · 36 ·mil millones para 1993-1994, cum
pliendo con su responsabilidad en lo r�ferente 
·a sus-vías·internas. 

Por lo tanto, para lograr la plena inter
conexión de Casarnare y Arauca con los .san
tanderes y el resto del país a través de •las 
tres troncales que atravie1san la Transversal 
Barrancab.ermeja-,Arauca, se requiere que el 
Gobierno Nacionial, por intermedio del Minis
terio de Obras1-Fondo Vial Nacional; asuma la 
pavimentación del tramo entre Saravenia y 
Pamplona, con lo cual quedará totalmente 
termina.da la Transversal y con éllo un com
pleto circuito vial que beneficia a toda la re.: 
gión del nor-orierrte colombiano. 

Este es e'1 objetivo de la presente ley, que 
como se ve atiende plenamente los linea
mientos y· objetivos establecidos por el Go
bierno Nacional en el Plan Nacicina•l de Des
arroilo 1990-1994 y por el Ministerio de Obras 
Públicas en el Plan Vial Nacional, y permitirá 
hacer justicia icon mil'lones de colombianos 
que reclaman la atención de la Nación para 

·con sus necesidades y aspiraciones de ·des
arrollo. -

. i) El fomento al desarrollo de las zonas de 
frontera. 

El Constituyente de Hl91, atendiendo la 
inaplazable necesidad de desarrollar ilas fron
teras de'1 país como esrtrategia no sólo pa·ra 
foritalecer la soberanía nacional sino pam 
impulsar el progr�so de todo el país, consagró 
en el artículo 337 de la nueva Constitución 
que "la ley podrá esta,blecer para las zonas de 
frontera, terrestres y marítimas, normas espe
ciales en materias e.conómicas y sociales ten
dientes a promover su desarrollo". 

Como se ve, el Cornstituyente tuvo a bien 
procu,rar e� desarrollo de las zonas de fron
tera, como son Arauca y los Santanderes, 

· objeito d.el presente proyecto de ley, orientado 
a impuls1ar su integración vial, y. ,Por este 
medio, su integración social y económica. 

2. Constitucionalidad y legalidad 
del proyecto. 
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A la 1luz de lo contemnlado en la nueva 
Constitución y en el Reglai..11ento del Congreso, 
es claro que la iniciativa en estudio .cumple 
con los requi1sitos establecidos para ser trami
tada y aprobada como ley ·de la República, 
porque: 

a) Autoriza la ejecución de obras con recur
sos de la Nación, para lo cual cuenta con el 
a val de· los Ministros del Transpor.te y de 
Hacienda; 

b) ·se enmarca 'Y tiene como objetivo cum
plir con el Plan Nacional de Desarrollo "La 
Revolución Pacífica" que orienta las acciones 
de la administración del Presidente Gaviria 
(artículo 341 Constitución Política); 

c) No se decretan auxilios o donaciones en. 
favor de personas naturales o jurídicas de 
de�eciho privado (artículo 355 Constitución 
Política); 

d) No se crean rentas nacionales de des
tinación específica (artículo 359 de la Consti
tución Política). 

Amén de lo expuesto, consideramos de pe
rentoria nece·sida'd retrotraternos al contenido 
del artículo 29 de la Carta Magna, que señala 
cuáles son los fines del Estado y para ese 
efe1c·to consignó: ."Son fines esenciales del 
Estado: Servil: a la comuniclad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efecti
vidacl de los principios, derechos y cleberes 
consagrados en la Constitución . .. ". En efec
to, si eil artículo referido ordena ail Estado 
servir a la comunidad y promover la prÓs
peridad general, es de suyo que este man
damiento constitucional establece una obli
gación en su cumplimiento y en ese sentido 
nada más concurrente, que prqpi.ciar �a cons
trucción de obras públicas que son en esencia 
las obras que permiten la promoción de la 
prosperidad genera-!, pues no puede concebirse 
de otra manera y menos tratándose de una 
vía icte comunicación terr�stre, que no sólo 
sirve para conec1tar las comunidades, sino que 
se constituyen en verdaderos torrentes de 
oportunidades económicas y sociales. 

El Departaprnnto de Arauca y el Municipio 
de Sara.vena, despensas .agr�colas y ganaderas 
del país, podrán involucrarse al desarrollo na
cional; pero quizáJs estoy expresándome en 
contrario a la razón, no es el Departamento de 
Arauca o Saravena los que están clamando 
por !a 1ley que les permita tener una carre
tera, ·es el país que requiere con urgencia de 
ese potencial agropecuario del Arauca, esa 
frontera agrícola y frontera geopolítica de la 
patria; siituación fronteriza que le amerita 
una preocupación espticial. 

Como puede observarse de la expostción, no 
sólo es prioridad regional la pavimentación 
de la vía que une a Saravena y Pamplona, es 
interés del Gobierno cerrar el circuito vial e 
integrp,r toda na reg'ión del nor-oriente co
lombiano, lo que significa una determinación 
inaplazaible el contenido del proyecto objeto 
del análisis. · 

Ahora bien, éste no se circunscribe única
mente a propiciar a una entidad territorial 
nacional una simple . posibilidad de desarro'llo, 
se trata en esencia de entregarle al país una 
nueva posibiüdad de infraestructura de car0, 
a los retos que nos impone el nuevo modelo 
económico de apertura e iinternacionalización. 

En co111c1lusió:n, podemos afirmar que el pro
yecto de ley que estudiamos reviste una gran 
conveniencia .socioeconómica y satisface en
teramente las normas constitucionales y re
glamentarias. 

Honorables Representantes: 
Al presentar ponencia favorable para esta 

noble iniciativa, cordialmente solici!to su apo
yo en bien de la comunidad saravenense, que 
enciarna la puj a:nza de la raza criollla y la 
esperanza de miles de compatriotas, por lo 
cual aispira 1con justicia a que la Nación co
lombiana no sólo se vincule a sus efemérides, 
sin_o que le abra 1las puertas a un futuro me-
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jor, por medio de la pavimentación de la 
Carretera !Saravena-Pamplona, integrando es
ta vasta y rica región y consolidando uno de 
los mercados má.<J importa.ntes del país. 

Por las anteriores consideraciones, me per
mito proponer a la plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes, dése segundo de
bate al Proyecto de ley número 114 de 1993 
Cámara: "por la cual la Nación y el Congreso 
de la República se asocian a la celebración 
de los 25 años de la fundación del Municipio 
de 8'aravena, en el Departamento de Arauca, 
y se autoriza m1 gasto püblico de inversión 
social". 

· 

Jaíme Escrucería Gutiérrez 
Representante a la Cámara 

Departamento de Nariño. 

TEX'I'O DEL PROYECTO APROBADO 
EN PRIME\R DEBATE 

al Proyecto de ley número 114 -de 1993, "por la 
cual la Nación y el Congreso de l a  República 
se asocian a la celebración de los 25 años de 
fundación del Municipio de Saravena, en eil 
Departamento de Arauca, y se autoriza un 

gasto público de inversión social. 

El Congreso de Colombia, 

DECHETA: 

Artículo 19 La Nación y el Congreso de la 
República se asociain a la celebra.ción de los 
veinticinco años de fundación del Municipio 
de Saraverra, en el Departamento de Arauca� 
honran la memoria de sus fundad-o:i:es y eil 
espíritu cívico y progresista de sus gentes y 
se vinculan con su progreso social y éco
nómico. 

Artículo 29 Con el fin de contribuir con el 
desarrolllo social y económico del Mm:ücipio 
de Saravena y de la región nor-oriental del 
país, autorizase al Gobierno Nacional para 
que por jntermedio del Ministerio de¡ Tra.ns
porte-Lnstituto Nacional de Vías, proceda a 1a 
reéoustrucción y pavimentación de la carre
tera que une a los Municipios de Saravena, 
en Arauca y Pamplona, en Norte de Santan
der, que hace parte de la Transversal Barran
cabermeja-Arauca, de la· Red Vial Nacional. 

ArticUJlo 39 Autorizase al Gobierno Nacional 
para efectuar las operaciones presupuestales. 
contraitos y demás actos necesariO!S para el 
cabal cumplimiento de esta ley. 

Artículo 49 Esta ley rige desde su promul
g·ación. 

DaJda en Santafé de Bogotá, D. C., a los ... 
Jaime Escrucería Gutiérrez 
Representante a· la Cámara 

Departamento de Nariño. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Pl'oyecto de ley número 334 de 1993 Cámara 
(número 280 de 1993 Senado - 287 de 1993 
Senado Acumulado), "por la cual se protege 
el desarrollo de las aotividades agropecuarias 
y pesqueras y se promueve el mejoramiento 

del ingreso y calidad de vida de los 
1>roductores rurales". 

"Ley General de Desarrollo AgrÓpecuario 
y Pesquero". 

Señor Presidente, honorables Representan
tes Comisión Quinta Cámara de Represen
tantes. 

Nos permit�mos rendir 1ponencia al Proyecto 
de 1ey número 334 ide 1:993 Cámara "Ley Gene
ral de Desarrollo Agropecuario y Pesquero".· 
(280 y 287 de 1993 Senado), "por la cual se 

protege el desarrollo de las actividades agro
p'ecuarias y pesqueras y se promueve el me
joramiento del ingreso y caUdad d:e rvida d e  
los productores rurales". 
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En esta nueva fase de la discusión y elabo
raición, el proyecto ha adoptado un nuevo tí
tulo, denominándose "proyecto de ley General 
de Desarrollo Agropecuario y Pesquero", el 
cual 5e ajusta más adecuada;mente al conte
nido y alcance de las normas y disposiciones 
·aqui expresadas. 

I. Antecedentes. 

El proyecto de ley que hoy ponemos a con
sideración de los honorables Re;presentantes 
de la Comisión Quinta de la Cámara, recoge 
las propuestas contenidas en los Proyectos de 
leyes números 280 de 1993, presentado por los 
honorables Senadores Rodrigo Marín Bernal 
y Tito Rueda Guarin, y 287 de 1'993, presen
ta-O.o por los honorables Senadores Gustavo 
Rodríguez Vargas y Agustín Gutiérrez. El po
nen te ante la Comisión Quinta del Senado 
fue el honorable Senador José 1Raimundo Sojo 
Zaimbrano. Estos proyectos fueron aprobados 
por unanimidad en la Comisión Quinta y la 
plenaria del Senado. 

Los proyectos de ley, de iniciatirva parla
mentaria, desarrollan los artíc.U:los 64, 65 y 66. 
de la Constitución Na;cional y constituyen un 
soporte fundamental para el :desarrollo de los 
sectores agropecuario y pesquero idJe.1 país en 
el mediano y largo plazos. 

En el Sena:cto, los Proyectos de leyes núme� 
ros 280 y 287, de los cua1es hoy rendimos po
nencia, tuvieron el- custionamiento del Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Rud-olf Hommes, sobre la constitucionalidad 
d:e los artículos correspondientes a las condi
ciones especiales que debe-rían establecerse 
por parte de la Comisión de Crédito Agrope
cuario. Por tal motivo, a1gunos gremios de la 
·producción agropecuaria elevaron consulta 
ante el ·prestigioso constitucionalista, do,ctor 
Luis Cadas Sáchica, cuyo concepto nos per
mitimos transcribir en los apartes pertinen
tes: 

"El reparo de que los créditos dirigidos son contra
dictorios al princfpio constitucional de la libre com
petencia, artículo 333, aplicado a la actividad finan
ciera, no tiene sustento suficiente, porque en el 
siguiente artículo, el 334, se ordena la intervención 
estatail para obtener otros obejtivos, la productividad. 
y la competitividad, que es una de las motivaciones 
del proyecto. 

"Adicionalmente, las potestades constitucionales del 
Estado en lo referente a la política financiera, le per·· 
miten canalizar los recursos del mercado en el sen
tid'o de propiciar una política, fomentando ¿a corres
pondiente actividad con tratamientos preferenciales 
que la incentiven, pues tal es el sentido de las ex
presiones utilizadas en el artículo 335 del texto cons
titucional". 

"De otra parte, 1el proyecto es un desarrollo directo 
de disposiciones constitucionales -artículos 64, 65 y 
66-, que tienen tanta vi1idez y fuerza como el ar
tículo 333 y son de carácter específico y prioritario, 
facultando para tratamientos legales pveferenciales 
y de P-xcepción pa.ra las actividades a que se refieren, 
como se desprende de (del hecho) que las propuestas 
contenidas en él responden a: 

1. El deber del Estado, previsto en el artículo 64, 
sobre la propi:·edad de la tierra, el· de conseguir la 
mejora del ingreso y la calidad de vida de los cam
pesinos. 

2. La especial protección del Estado a la producción 
de alimentos y la prioridad del desarrollo integral 
de las actividades vinculadas a esa producción, or

denada en el artículo 65". 

Por lo demás, cabe resaltar la experiencia 
positiva que se deriva d'e la formulación y 
ejecución en numerosos países, y a lo 1argo 
d:e un período histórico apreciable, de un · 
conjunto cohel.l.',ente .de pO',füicas y programas 
referi'dos a la vida rura•L En particular, so
bré.sale "Th:e agriculture and conserva:tion 
act" en loo Estados Unidos; la "Politica agra .. 
ria. común" de la Comunidad Europea; y la 
"Ley básica alimentaria" del Japón. 

GACETA DEL CONGRESO 

II. Consideraciones generales. 

Los sectores empresariales y campesinos 
vinculados al campo, los gremios d'e la pro
ducción agropecuaria y pesquera, y las de
más organizaciones agrarias del país, confían 
en que esta 1ey gaTantice estabilidad, seguri
dad y rentabilidad a las actividades que se 
desarrollan en �an ímportantes sectores de la 
vid.a nacional, en un horizonte de med:tano y 
largo plazos. En consonancia con lo anterior, 
el proyecto de ley, que será sometido a la 
discusión y al análisis profundo y juicioso de 
los hononi,ble.s Representantes de la Comisión 
Quinta de 1a Cámara, formula una política 
integra'l, coherente y sostenida que les per·· 

· mitirá a tan importantes sectores económicos 
superar la grave crisis que afrontan de tiempo 
atrás, los ,encamine por la senda del creci
miento y del progreso, los coloque en condi
ciones de .continuar atendiendo el merca.do 
Lnterno, les 1permita enfrentar en igualdad de 
condiciones la ·competencia externa, e incluso 
de ganar mayores espacios en el comercio 
exterior. 

Como es de todos conocido, .el actual Go
bierno Nacional profundizó el proceso de 
cambio de modelo de desarrollo, sustent.ado 
en l:a eonvicci.ón de qu10 el modelo anterior, 
de sustitución de importaciones y de promo
ción de exportaciones, estaba atraipado en una. 
serie de trabas 'estructurales que impedían 
un crecimiento mfüs dinámico de la economia. 
A ello se suma un nu.evo orden irrternaciona'l 
caracterizado ·por la búsqueda de la liberali-· 
zación del comercio, y la conforma,.ción y con- ·  
solidación de bloques económiicos. 

El nuevo modelo le otorga especial impor
tancia a las fuerzas del mercaido para la rea
lización y aprovechamiento eficientes y 
óptimos de los recursos productivos de la ;eco
nomía, postulado que se ha pretendido armo·
nizar con la ausencia e incluso supuesta pér
dida de vigencia, de politicas se·ctoriales 
espedficas. En efecto, el Plan de Desarrollo 
Económico y Soci.al denominado "La Re1volu
ción Pacífica" sólo se preocupa por el creci
miento global de la economía, y en lo secto
rial por algunos programas que, en el mediano 
y largo plazos, eventualmente g,arantizarán 
el incremento de la eficiencia y la productivi
dad, la modernización del sector, 'la estabili.
zación de los ingresos de los productores y ele 
la oferta para los distintos mercados. 

Podría admitirse que el Gobierno Nacional, 
al fomular en un comienzo la;s medidas qi.:e 
permitirían el tránsito del modelo de sustitu
ción de L111portaciones hacia el nuevo modelo 
de exposición ·plena a la competencia externa, 
no desconocía, aparentemente, el caráct-:=r 
estratégico de los sectores agropecuario y pe.s·
qffero, al igual que· 1as grandes distorisiones 
que se presentan en la producción y el co

mercio mundial de productos agropecuarios. 
En virtud de ello, se sef1aló el compromiso de 
otorgarle al agro un trato pref.erencial, ins
pirado en los principios de gradua.lidad y se
lectividad. Sin embargo, el pretendido trato 
preferencial, <1uedó desvirtuado en la prác
tica, ante ·la prioridad otorgada por el Gobier
no Nacional al ;control de la inflación que, 
contrario a 1o esperado, estaba presentando 
preocupantes crncimientos como resultado de 
la errada política económica adoiptada, par-· 
ticularmente de orden cambiario, y a los com-
promiso.s adquiridos en el pro.ceso de integra
ción regional y :.subregional. 

Por lo anterior y por otra serie de razones 
que serán expuestas más adelante, podemo.<; 
reconocer que ·el sector agropecuario ha sido 
el más afectado por la aplicación de las me
didas de política adoptadas en el marco del 
programa cte apertura e internacionalización 
de la economía, 1particularmente durante los 
últimos dos afias y medio. 

En efecto, además de haber sido desmon
tadas todos los intrumentos de la politiiea sec
torial, que compensaban el trato di.scrimina-



. torio . de la politica macroecon:ó:mica aplicada 
· ·�n,; el :nitlftff.lo f.Writericfr ,{�óéxfi�o:-:a>bmplia'm:e11-

te �1 ';S�étór 'á 1Ia 1cdmpet€'ií<tia-'�:Ktehia� '1ira':Ves · 

:!de �iiñ.a :a:tfeífmra cafu.e�&al .:1(1!e1erada, ,§:fµ 'fiüe . 
;se �'(Ioptiroi'á.n ·1�-.s . mooicias t:f'(:(e /íe :p�rm1:eieran 
·n�re1e lfi'Wite ;a, fa'S Jprálé'tlíca� !áesl�á.1& rae 190-
::mei'eió !.como 'iós ·sirosía'.i<:íS, �lh.J�u�actiürá�ión, 
-iaii 'rriri'�.era'Ies 'ttis'!idr�1:on.'E!-s 5ex�te'.rites 1en ra 
.pfoélücCión .:y el ·\C'Omereíó. :.m.urrdral'-d'e ip�·óiitfo
fos \agi'op . . .  ecüatios e1 "ct-timí>frik"· :ra. 'trHingnfa-

1 � ' ' � '· \'> ,. • '"• 1 .  -·c1o:t1, :y fa. :süitii't;üCi:ón �ae �e.omercio, 'que 
colocan en c orú'l'íCfoiíes :rne(f\:lífai'llíVas J,;i, 1fa pí·o

. ·áuccion ·y 'i:!l ·tra!ba'.io 'i1:a!éiona:1e:s. 
:A lás �a:nterfofi�s freét{)i"e-S \ct.é�ch�os, rgú'e ;nan 

·-iü.&iCricto ri€{ga'.1ii:v'a!merú:e ·:SOfu'e '�1 'c1'e,c'fm}l�'pto 
;de Ja agri1éü1tfü;a j.r 'nan provoca'do 'el 1di,!sp1ofi'le 
(Le �las ·pro1íeédqn�:s 'efe(it'ív·:;fs, se :su;pian ta 1�0-
yú.ntiira 'de 'i·ece$íon �murú:l:ial, la cual .ha 'd�-

. , pri·míélo -las co14zaci0nes i:µte1'na,dioriale� de 
los ·agroéxportables, y Ia terréren:_C1a reval1;ta
CÍOl:'üsta de la tasa real de ca'.mb1o 'que, ai;l.e
máis de incidfr ·qesfavóiab!eID;ente sdpre las 
e:kportacioliies, ha estimülaélo la importación 
masiva ·de ·iliméntqs .y  de i:iriaterias 'primas 'de 
oiig,en a;grcipecuar�o, con ·el c.Onsecuente im
paicto sobre la prDducción nacional de bienes 
corriércializables. 

':No menos preqcupantes resultan la violen
cia y la insegl!-i:idad ·que se e:r:is.efiorean en los 
campos colombianos, el acelerado e incohe
rente procéso de 'integración regional 'y súb
pegicmal, en ' el ·que Mil niá:s -las ventajas 'que 
el país ha concedido que las que ha r�cibido, 
am'én de las ádver:Sas condi_cfon�is cfün.átiCas 
·que . en el pasado 'reciente han límitad.o las 
condiciones de producción. 

Oomo .si todo lo anterior no ,fuera suficiente, 
· ·se iÚÍminard:r:i 'lqs P,redíos 'de sustentaCi6n, a 

pa.rtir de 1o;s 'c\iales 'lós ¡:frqd"uctóres recupéra
baü ·1os ·costos \de 'prodtjcción en l& que . ili
cúrrían . y a'1can3aban linos níiielé�s 'mínli:üós 
de renta;biÚdad, ·y se susútüyei:onjídr lo� pre
cios mínimos de garantía, los .cµafes ·se 'de"ter-. minan ·e·:n foniM'n 'die Iá's ·ccrfüza.diO'nes fnter
naciónal��. atfofmente dfstoi:�fona'á.as, . colüo 
·;Se rct:ú o  ant�, 'y 'qúe 'rió ;itjiCorpqrp¡n i:a. 'eíVófücí(in 

. aé 116s co1tnppp'e'ntes fntei<nos 'd:e )os éóstOs ;a.e 
pro(J.u:ccro'Il. ·E-st:os . . "y D'ttos 'e1e:ine'n'too sü.n {ps 
·qu� ·exp1ican 'e'i1 l:ilfe1{a Yn_Efaiaa Ia ·cr1i;iis '9'e 
r.enta,bilídad . del sector, .�it4a1i-íi'fn fiúé, .;con 

· füli.Stan té ·reti'a�o, 'na 'rf)léi'inocida.'.el . actXu1:1 :00-
lSiérfio. 

J�a 'tasa real rde cambio se cons"títi.iye, ín
.. vi:¡.'.itaibWrr�ei)té, ·e'n 'ú'Ka.�tr�t&fu.'ifiante .cilí� a.fe�
ta 'ias 'decisIO'nes 'éle �:Procfüccíón d'e i;(;ís .híenes 
coine!éaiífá'b're:s · ·áJ.te"i'a · :1il ·e,5trúet1ifa 'qe )as 
.precios re.lativQ-$, de ·lO!? costos .de ·Pro(\1-(cclón 
'y ca.e '10s fríceriti'vqs, ·así 'corrfo J;:i.s· éle"Ci�fones 
��iSoeiactas con 10s 'iiiercacfós 'friterno . . y �·xteifio. 
·seior.e . el 1'>a1:t'foiú�r, 'of!s'fü 'áé.cfr ciue gú-fan:te 
·Ios 'ú.rt'illío's 'dos anos :se .na :i;iresef.:nlict'o .  tiúa 
.siste!Ilªtica ·re'{ah!�HlÍÓU, :del pe.so, fo cÜ�� . ha 
Jtoipé¡:¡.qo 'iiotor'í_a'.ffi'�':i'!'.te ·fa ·  ·c<ill!i:P.etít1vtüá:._'d .i:\e 
los.'pfocfl'fetos éít�Q'm)Wa11oo en ·e·1 e?Ctfirior y :ha 
e�st'í�ir!\úaef o el. 'fhflu}o :m.as'ivo de 'íinJ:fr.iitj;i,�tP
n'es 'de .o'íen�es "de . orfgen agropecú,aí:iO. Más 
recientem('!nte, destacados analistas ·y exj:)er
tós ·nari · 1fam..::i:d:o 'la ·áténCíón -s0'b'r.e ·1os ;grav�,s 

. ríés.go.s 1cte 'éiüe :1a' -écfü�ortifa co'16mhí�r[a �é:S1té 
· 

inICianido :u11 p'i:oceso "ae'úo1riiíriado ·cQ!mü "en-
i'ermedaíd h:61a'rrdesa"'. · 

· 

Las causales de la honda crisis del se«'.!.tcir 
i?"gropecu:arfo 11'.Ó «paran itqui. Al tiempo 'qúe se 
tomó la ·decisión 'de :a:celei:ar la aipifrt'm;a 
ecbnómica, se tenóvó e1 proceso _'ín,:tegra·- . 
Ciol'l.sita en el mateo 'del Ürúpo 1And�no 'y 
se establecieron zúrfas ·de libre ,come1'cto de 
Colombia  'eón Venezuela .y Ecuador . :A:Si,_ co
·menzaron a ll:egár ;p1'oduétos ·coúio ' arroz y 
aceite de Vehezúéla, :a me'nore:s ·préicios ·.éíe los 
que regian en ifüé.stro país. ·Por sup'ú.e:sfo, ios 
acuerdos de -irnei·tad cólneicia:l no han sído 
del todo negativos, :puesto q'ue \ctiniúnizarón l o�i 
fluj os de comercio, convirtiéndose V«en:ezU:ela 
en :nue:::tro .seguni:f9 socio comercial, después 
de los Estados \Jnidos. -La ·integración con di:.. 
cho paí's es reconocida corno �muy ,pr oni.isoria 
para las d9s :mi;ciones, pero falta aún "avan::ar 

· Jy{ªi:tes 16 �de .novieiµbt,e de . 199.3 

· �n los procesos de armonizacióµ ·p.e laS'J?.O�íti.
'C;a� Bfa:cro y :séct<ii'f�i'e's, . . y 'qe 'p:ígg'nQIS .4e 1¡qs 
"1rfitrtfüfentos Vígeii'tes, ·�dllio ·e1 '_siStefü:a '!Cle 
franj as de :precios. 
. De ot  pª'i,:t,E), !a cr��is, fiJ:1,ancif:'.�:1 . . d.e l¡;t paj a 

. :cte ·.: : "'Atra:i:fO, · lfnrei9Jda '�n .,roo1, JríG'idió · 
!ig'ühf�€ntie 'en -�1 Jíerriifupe �C\e1 �e�tqr. 'Así -por 
1efemp10, •e1Ytir.e -BJ9o :y �;991_'e1 :vqhfm�n. d'e 'fa'e
¡lti�o · ó'.tdiiga;¿¡o 'ppi:}, .. a 

· 
� g� .S:e 'rectQl!? }fa 

·3·r%, 19:1 'pasar 'de '$ :3Jl9 .'. . .  ·mrnop;es ��.$ .268:Qoo 
millone,s, .monto .·é�te ::í.!1titn:o «:fue j;ferJP;a;.nectó 
·e·S:taJ:iíca"Cio 'ctura:nte 1'992. 

1}.i1:guorio'S �o�ii�nen q'ile ·1a «�artera de 'difícil 
ccibfo �ct:éá .Bando ·por ·excü�1encía ·a.e1 ��eíor ru
'r�1)a.1.Qaja 1\.:gr�iia, fü.e_ un :Cia:r9 .11:Ldíéio 'd� fa 
'ciisiS. En éfecfo, :en ·mayó de .. 1Q:�2 )a.s .t;Ieúdi:i.s 
en mora alcanzaban . los $ 150 . dOO millones, 
·equiFa:1enre:s ·::ú 3ó% ·ae todqs 19.s 1'lre.stá;q10s 
que otorga la ent:iídad, própoi'ción inusU:al
mente alta 'puesto qúe ló nofmar en �l ,<féctor 
-ffoari:cie'io es q lie _ éste hidiéadór fluctúe entre 
el 11 .y el 1J%. E,ste y o tros 'factores prov.Qca
fon que l¡:¡, Caj� estuvifira en caus.al 9.e líqu-ida
Ción durante ·s de los 12 meses de 1991. Ante 
la gravedad cte la .sítua·cfon, el :Gobierno, cies
pués ·de muchos deba.tes y vacilaciones en el 
'equipo ministerial, pues ;algunOíS eran parti
darios de liquidarla, ·decfdió meterle mano y 
s'alvaila. El plan �e recuperaéión in,cluyó un 
.aporte ·de capital de :$ 184 .:tiOo miÚ9nes, ]lna 
severa vigilancia por parte del Fondo de Ga
rantia·s de Instituciones Fina1¡;cieras Y. el pago, 
asumido ·pqr el Óob.i.eq10, de la�. pensiqnes de 
jlibUación durante di:ez años. A;EJicior�:'!Jmente, 
se cterciaió amJ.1entar los r:ecurso:s p�ra co�ce
der .pré.stamns y comenzar '.Un 'Progra:roa que 
«1e pe:r;mit'iera -a fa Caj� recupera� ·su cteterio
rada imagen. 

El éfecto co_njup.tq ile 1¡os ¡factpres wi!t�s 
ana-lizados c orrduj o :.a -la. sistemática reducción 
:de ·las . su;peiri�fos. �ºn ·�·uitivo.s, ·m:ftiS de° 4'30 rri:il 
hectareas üesde f990 ·has'ta mtestros dfa.s ·en 
soilo' CU:foivos •d.'e ciclo COtto·· ·a-1 Íli·Creinen;to ·del 
.desern,P{eo :rui:_q,-1, ,  (!!'l:j.e rro és •coÍrtabillizado ·en 
��§ :�stªQ.í�tica1s . Qficja:Jes ,y ·que par.a .·el 1pe'ríodo 
sefialado evidencia ·*a :'P.étdida 'de empl·eos ;én 
�na ci<fra cercana. a lo¡> J º·º· rni,l, con'..su . in e u es-

. 't'íOn.abfe Yí'npaé'to iieg8:tiv·o sohi«e 'Iós 'ille;resos ('" , : .� .. �.- ; , ."": . ..  ,.-,
· 

· • •  -�: . � ;. • .  � .. �1 . ,  ..,.... .�-·- � � ... . . . ··- < 1 . " •  d•e ifuportan1íés grupos de !la .pqbllaGión .y, sqqr.e 
los- ·salarios. _La cr�sjs .�ué --pitdece ,�:St;e se_c'tor 
·2te 1a-t>'rOd'ücCí6n '.está freand.o cfonéii.Ciones -ae 
1ne�1t�6'ítí¡l�(I 'sdc'íal 'y :po'tf'tíQ¡l en:Ji.UP.9rt�n�es 
'.regfqpeis �d€1 'P'i�s, .y :es�tá sJrvienqo ;de pret(��to 
'fn'f\4'iti(kad,o ·e liiq;ce:Ptal;l!e �P::+fa cí4.e :prqlf�e
rén -¡a, delíi:'+:Ctf�nCía "y r� _giJ.ei=�i11'la, ·y . . 11ara Q11,e 
�Hiqttierfiú J<is liu'jqs ,ffi'igrl3,'torlQs � l!nas Giu
Cfag·es q\fe :Yª ·n.o lei:ifst�n;�a.s .miseria. 

ún ;est'i:ú'fio elabora:Oo ·r·e-éien'temen'te ,pór la 
J"üna?.:Cif<in ;i)arit ia · �icr11-Ca.cié:>r(;s'uiieiiQ:r- Y .. :e1 
pesafi.;,QJJío, -:F�P.·e:$a:r.�offo, _c9p):i�in!l up j1ec1w 
q.e 'i{é'rfl;s :p�'rtiir68:éi(ii: : :�l ,cA1npo -.está .'ai;Qni
:,zti,U:ñq, fo CÚ�l coiiti;q_.$.ta GQll ;fa ·bOJ,'1W1Za :que 
r(a 'fo"füago :e11 S'iú:tore.s .como la -�qnstri1ccióp, 

· ·e1 ·éomífrclo -Y ·ros seíividos- :financieros. 
� '.jnejq·r .anª'úsiS:•so�re �1 iru:paé�o d:e �ª �ri

sis:¡i:g-ro�peétiaíiiP. ·rio ;lo ·ha h�cho un agri:cu)�or, 
ni \1n . . econ<iüií.s'ta, ríi un agró.n9mo; lo ·:tii;:::o 
·r�cíé':nfüjnerite ün ��P€J,rtO :P.Q!it_qlqgo, cuando 
'!'.J.'fjó qúe a fa guer;rill!l ·lo .úntco· qµe ·l1e estab.a 
'éiued:anélo súave era el re.clutamiento de cam
p esinos, debido al ei,it8jdo.�e . . póstráción en �ue 
se 1e1'ieuen�tra 'e;l ;carii:j)o,  

·:De 'ofra ·pairte,_"e"l v:lrtlfWl fra:cáiso de la Rún
:¿¡a :a.e trrug;úay ;del 'GAT'i\ ·o los modestos re
�nltactos _q\'if¡! muy próbal:;l¡ern:ente s e  obten
dran ·a1 firia:li�ar las ile!gócia:do'.ries, y 'q\1e no 
son más ·qµe la '..e'xlpi':esiqn 'de la perdida d'e 
y'ige11Cia d.eJ. ·m'u'ftnát�'ra}isfüo, pe'áp.ite ¡.'frever 
la prófu':iídízación 'de 1o:s .P'róGéso,s de fütegra
crO'n y 'con:foi:IµaC'ióú dé bloques, la  puesta al 

· o.rdei1 -d'él día él.e l.�s l'if:!góéiaCiones hilate.i:a�es, 
el i"egrei>9 a _.la a,P,licacl'.ón de renovaCJ;as ·p'rác
ticas ptote«��·io'n'if{tas y él estabfoéhrúénto de 

. trabás a l:a Htiéralizacíón ·del comei'Cio. 
IDn eiste contexto, resulta abiertamente c on. tradictorio que mientras los países desarro

hlados acu<le'n cada v€z más a inecanismcis:gue 
limitan el ingreso de bienes a sus m�rc�dos, 
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. el Gopierno N!1ciona1 ha uesto .a Úl-
. ;t;rariiiá i1Í :a;}j�r��� - .  - · . . . .  '.�i�f.t áe Jgs 
··í - ' 'ntok:trif · · :�;in _ fa 'pri:fP:WG!ó..n 
:a,igfo Jr · · ., . -��erifpfo .tlii��i7itlNo 
- 'ek tia :récf raecrSion l({e 1a éBmú'níctka i!!i:fo-
--T{om�a, · 'Ent!'ii'fea, ·(lé. �lldf)t�r :':� -�1�tir·-.dei ;�Jii-
mefo 'Cie •'Ütíó '�'e'l aff.o 'en '.eifrso."á meéilnfamo 

.. .  ' l  ... - .J - · ·  .
.. ... . . . .  - . . ,,. • • , , -

-
\ , . . . "'' -

.
� .,- w} • 

'�el. ar9:nQ�lJ�.údt'a, i�eP:!an;te '�!l 'eti�l se )imf�a 
· 'el 'irigr�ilo 'lfe J:iªnii#o .'la��ii!'t�mé'�tdti\o a .:�i:u 
· 'tri�ré¡Id.0. 

in . �I<iªi1<;t- .Y- �:Per�nec'ti'fas :-á'eJa 'ley. 
Para 'qúe la "vocación · ag'ra�ia 'ria�iori·al -!-'lo 

desaparezca , tiene el Congt:e·so la ob�ig�cÍón 
·ae é'kpefüi una. 'Ley 'qtíe Ié ·1{f é áiiri:Pato :y '''e:Sta
l)Hidá.:d :a ia ·ptoducé'ion ·?;grícola, pécüari·a ·Y 
!Jes(flíera. �Es . ya la tiofa á:e 'que riosotfos, re
,presenta:nté:s :y voceros defJpúeblo, - defiria·mos 
si 'fo q\-¡je quere;1nO:s .para co1on'ibia én 'mateda 
alimentaria 'es la Gcfepenctériéia extéí-na en ·10s 
súrriinistro.s «�o'tiío 'en últimas es lo :que se ·ae.: · 

. riva 'del actu'.al ':füodelo e·n sú ·conoe:pción J'ii�s 
ortodoxa, o :Si -por el contrai:-io. esta:inos ctts
puestcs a •cúrúplfr ·Y ·hac.er c11mplir el manda to 

. constitucional qúe establ:ece que la produc
ciú;n de ·aifmento·s ·goza1�á de la espécial pro
tección del Estado. 

:se requier·e ,  por tanto, la firme decisión i;io
Títica de sacar ·�delante este sector estraté
gico. ·Y ·nosotro.s lo.s pQnentes creemos inter
pretar que ·los honorabl es ·miembros ·de 'la Co-
1nisiÓn "<iitiinta de la Cftmara la tienen por:qüe, 

. .  corp.o vpcero.s po.pnlares, -ll a11, {labido intel'pre
tar el cl:all1or -nacion:H C!Ue 'demanda medidas 
urgentes encaminadas ·a ·la übtei-i:ción ·de ·este 
obj•etivo. Para ello será necesario e1l incre-

, • • ' • 
• 

1 ¡ 
· • 

-
� , , r :  • . . · · t· 

. . , . � -': . 
. mentó sigqificativo de ·la  t1:ansferen�ia· de re-. Qlti;sos Pú'Pffoqs .'a t�'aves a·eu�'asfo .:y la inv:er.. �ióí1 ·estatal, ;a:.e1 ·cre.d'fto 'p.e "fóiñi.#ú.o :para · los 

·e;.a'ií;rpesínos :y, 'en 'geri�fra1, ·e1 'foi:tailé9'fmiep.to .. ,de fos a,'póyos ·rn'ter'iiqs a fa pre�úfoípn y lais 
'f#po'r.tacfoii�- :En }a hOi:f. :a,é'ttfal no i:J;ay .. :P..o-
1ffi�as ·e'stal?��s 'qlie _gá.fiú.11iiCei'i 1a i;entáb'nfüau 
.,«e las Jrivei·'.s�pn�'s en el -t'a!Rno, :y es 1.ii�iµte 
·�1 'Cti�e'no � ·t#ii:Pf€ún<ir1taCipn .'ae ·µn.a J?P'iitfoa 
'áe - ·a.e;gai:'i<c:i110 fn'tegra1 'éle largo :p1azo. ·con -el 

· ]r���ri:t:e}��Y�?·t�;��,'�é:y;, '��1_·_q;úa�;��ta���-:�1n-
. dlen.:i.9 .ppnencia, pr�t�r:rd!;:mQs a:pQrtar +�s 'Q¡i.. ·se'S para fa 'recl.ipeiai:'íón :ae 'este :secVir."y nai·a 
la creación de las condiciones i·eqüer�ci8.IS ··para 
su crecimiento y ,sostenibili:da,d Ju turas. 

':f>tieiSfo 'qi1é 'J)�rs'íten 'J!1:s 'eo�cHcioú.e.s ;1.}a,rf). 
'qúe !í;e· 'cO'n'�n'úe :a:¡:frE!ciarú1o ·µüestiia moñeila, 
con el con•se.clie"iite fmpacfo ·nega'tívo ·sobre el 
secto�, es i·mPGi:ativo· qu� l:::i..s al'l�Q1;lqa:de&1�0-
úe(:;i,1fas "y . ecqñ;ómíca,s �dopt�n, -10. 1rJ:ás -propto 
'po�fh]e, Ú:q� . estra.tq.g!a qúe J)e_i;:m� ta tm �de
·,g:t}ef�p ·y ��'rúd�nte- ·fu.a'u:ejq ·de �a :bün:anz_a 'de 
.Qi.vj�li\'> qµe ,gepe1:ará /')�t�fan_�. -:f\'lgu:ti;os.::}Ian 
.ieccime11'\:laicto {iúe ·las q.�".isa� ·proveniepfes :Pºr 
es.te coric®to· sean ntilizadás -para ea11cela.r 

. ,l3.9,i'Ji� ��Ja :deµCia exterria:yigen-te.:Y ·Pl?:rª �Jiar 
;u�. ·.f?:qfio �de .Inv?r,sion,es manetr;i:do �n ,el ·ex-

. tei::ior. F3�rá l�-na decisión ·que debe adoptar . el 
-pro��i:no ·gqb'\e.rno pero que, .;;e.a cu.g_l frnere, 
debe'i:á consultar los suprémos intereses na
cionale,s. Sin perjuicio de lo ante·rior, c abe per
fect;:i.mente, en las circunstancias . aatuales, 
'desfinai· u'ria _ppfoión \de tale's i"eeur.Sos a la 
readivacion \Cfel sector ag,iopecuari.o. . 

E'ri ·e1 ma'i;co del m.i:e'ino ·r1102Ifj10 'de desarrollo 
·e i:nsp'iriúfos en "1os preceptos cónstituéiona.leS 
co'mo en 'Ia necesidad 'de mantener la e.stabi
lfdact :<!acial, po'íftíca y ecOriómi�a del país en 
genernl y del campo •en pái;t'icular, es preciso 

.. corregir la com;petencia inequitativa a la .:que 
ha s'ídó sometida la producción agropecuaria 
Y pesquera, "y ·que ·por medio de este proy_�cto 
de ley 'estab.1ezcani.os las ba?;es que posibiliten 
y pdtenCie'ú s'u desarrollo. _Para ello, en este 
-pi:oyécto .se 'fncorPoran todos los in�trumen
tos qúe, q:ctémás de ·permitirle la superación 
de la crisi;g coyuntural que ·hoy padece :este 
sectox, .le free'n las c·omli�iones que ef.ectiva·in.ente ló erica•minen por la senda del creci
miento . y el d1esa·n0Uo d e  mediano y largo 
plazos. 
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En este contexto, en el. articulado del pro:... 
yecto de ley iSe adoptan las medidas que le 
permitan aJl sector hacerle frente desde ya a 
la competencia des1eal e ine·quitaitiva, asocia
tla a las importaciones de productos proce-

. dentes de 1los países desarro]lados y que son 
olJj1eto de apoyos internos a l.a p1roducieión y la 
exportación. Adictonal:mente, se procura ade
cuaTlo a la internacionalización de la eco
nomía sobre· la:s bases de equidad, reciproci
dad y conveniencia nacionaJl., amén !de orilentar 
los planes, programas y proyectos en .el pro
pósito de mejorar la efiiciencia y ila competiti
vidad deJ. sector. 

'l'enienJdo silempre presente la importancia 
eSitratégica ·y social de este sector, y apoyados 
en la decisión de otorgarle especial protección 
a lla producción de alimentos, ,es ne�esario que 
a través de este proyecfü de ley se reivindique 
una política sectorial que no necesariamente 
debe contradecirse con los pr,eceptos del mo.
delo de desarrol'lo que :adoptó el pais, que elS
truble:zma 1100 prioridades de desarrollo y que 
sirva de brújUJla ,para af.rontar el futuro in
cier·to e n  mejores condiciones a las que se de
r.iva� de las sim¡)les señales del mercado. 

EL tratamiento del crédito mereBe una con
sideraieión especi.a!l. Como lo ha reconocido 
e:x:presamente .Ja juri.sprudencia :veciente1, 
cua:ndo la Constitución de 19191 instituyó ei 
Estado iSocial de Der.echo, hizo también suyo 
el valor de la so:J.idaridad y autorizó al Estado 
para intervenir y crear lais condiciones socia
�es y económica.IS básicas para el desM"ro11lo 
autónomo de la persona. 

Por eso, la Corte ha puesto de presenfo que 
es baj o  ·esta nueva concepción que ISe legiti
man importantes irustr,umeritos de interven
ción, itanto para la búsqueda de eficacia como 
die equidad. El papel del mercado como instru
mento de asignación de re1cursos se: concilia 
con el 1papel económico, político y sociaJl. del 
Estado redis<tribuidor de recunsos. Si damos, 
como lo quiere la Carta,. va!J:or j urídico a los 
principios constitucionales, no rpuedie: ser otra 
fa interpr.etación del ·Estado colombiano ac
tual. Én este sentido, �a tarea de ios Poderes 
ipúblicos es la de generar una soctedad más 
justa y solidaria. 

Congruente con este planteamiento reco
noce que el fomento agrícola es parte de ese 
Estado Social. ·Eri efecto, se señala : ' 

''Tal y como lo dispone el artículo 65 de ia Carta, 
es deber del Estado, proteger de manera · especial la 
producción de aÍimentos, para lo cual Iia de otorgar 
prioridad 'al desarrollo integral de las actividades agrí
colas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustria
les, así como a la construcción de obras de infraestruc
tura física y de adecuación de tierras'. Y continúa el 
artículo 'de igual manera, el Estado promoverá la in
vestigación y la transferencia de tecnología - para la 
producción de alimentos y materias primas de origen 
agropecuario, con el propósito de incrementar la. pro
ductividad' ". 

Así las icosas, dentro de la forma de prote
ger especialmente la producción de alimentos 
bien puede inc•luirse, como ha sido de uso en 
muchos países, f31cililda.des especiales de cré
dito de tan honda raigambre social. Porque 
tam.bién nuestra j urisprudencia estima con 
plena justicia que :  

"Son precisam�nte los estratos sociales más pobres 
de los países en desarrollo los que vienen permanente
mente en situaición de inseguridad alimentaria, lo cual 
indica a las claras' que el problema. se relaciona tam
bién con la distribución del ingreso no sólo entre na
ciones sino entre sectores de población. En consecuen
cia, es claro que desde esta perspectiva entre' las 
condiciones que el Estado Social de Derecho debe pro
mover para que la igualdad sea real y efectiva y las 
medidas en favor de grupos discriminados o margina
dos no puede estar ausente un razonable grado de ga
rantía de que toda la población colombiana pueda dis-
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poner y tener acceso oportuno y permanente a los 
alimentos que satisfagan sus requerimientos .nacio
nalesl". 

Por lo demás, la Carta de 1991 establece la 
posibilidad de reglamentar condiciones espe
ciales para el crédito agropecuario teniendo 
en cuenta los ciclos de las cosechas y de ios 
precios, los riesgos inherentes a la actividad y 
las calamidades ambientales2• 

Sin pretender el retorno a modelos anterio
res, por medio de es1ta ley debemos estimular 
y promover la producción agropecuwia y pes
quera del país, al igual que fortalecer el sis
tema agroalimentario nacional. Para ello se 
requiere entre otros : 

- El otorgamiento de abundantes recursos 
de crédito, en especial para incentivar la ca
pitalizaci-ón rural, en condiciones financieras 
a:propia!das y adecuadas a los ctclos de cose
chas y de precios. 

- Brindar un tratamiento preferencial, por 
lo incierto y riesgoso de los resultados de las 
actividades que se desarrollan en este sector, 
pa:vtLcularmente en materias tributaria, ca
tastral, y de adquisición de insumos, inclu
yendo la energía eléctrica. 

- La participación del Estado en el pago 
pa:rcial de las primas de los seguros agrtcolas 
y su exención en el p31go del impuesto de 
ventas. 
. - La creación de instrumentos, como el 
certificado de incentivo a la capitalización, si
milar al existente en el sector forestal, que 
promueva las inversiones en el campo. 

- •El desarrollo de los preceptos constitu- . 
cionales sobre la parafiscalidad, que brinde la 
posibilidad de ampliar la acción del secitor 
privado en el desarrollo sectorial. 

- La creación de fondos de estabilización 
. de precios de productos agropecuarios y pes

queros, con el propósito de garantizar niveles 
razonables de rentabilidad a los productores, 
regular la oferta de origen nacional y estimu
lar ·1as exportaciones, así como la definición 
de las respectivas funciones; y 

- La asignac•ión de un adecuado presu -
puesto que garantice un gasto público con 
claro sentido social. 

La modernización de la agricultura deberá 
acompañarse de reformas institucionales que 
adecúen el Ministerio de Agricultura y las en-
tidades adsc,ritas y vinculadas a los nuevos 
escenarios y retos que están a la orden del 
füa 1con el nuevo modelo de desarrollo y con lo 
que se pretende sea el papel del sector. Ello 
exige la reestructura·ción del Ministerio de 
Agricultura, la redefinición de las funiciones 
del Idema en el proceso de comercialización 
de productos agropecuarios y pesqueros, la 
creación de .las Umatas y la definición de sus 
funciones en materia de asistencia técnica, 
de los Consejos Municipales de Desarrollo Ru
ral con el propósito de ra_¡cionalizar el uso de 
los escasos recursos locales que se destinen a 
este fin, y de los Comités de Tecnología y Asis
tencia Técnica Agropecuaria, que orientarán 
y vi-gilarán el fl!Ilcionamiento de las Umatas. 
No menos importante es la reestructuración 
del subsidio familiar campesino. 

Paralelo al proceso de modernización y ele 
adecuación de la agr�cultura a los nuevos es
cenarios, es necesaria la presencia de gremios 
muy fuertes que lideren las profundas trans
formaciones que es preciso operar en los dis
tintos subsectores de la .producción 31grope
cuaria y pesquera. Se requiere, por tanto, de 
gremios de la producción muy sólidos técnica 
y económicamente para cumplir en las mejo
res condtciones posibles las funciones de su
ministrar asistencia técnica, realizar i.nvesti
gaición y transferencia de tecnología, partiiei
par y organizar la comel"cialización de los 

1 Cfr. C'orte Constitucional, Sentenc.ia número C-07'1 
del 25 de febrero de 1993. 

2 Cfr. CN. Artículo 66. 
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productos del subsector correspondiente, pro
mocionar el consumo y fomenta.r las exporta
ciones, propender por la adecuación de la 
producción y de los controles sami!tarios, y 
realización de programas económicos, socia•l1es. 
cápacitación y d.e infraestructura para el be
neficio de los productores. Todo ello se fa.cilits, 
si, a través de este proyecto de ley, generamos 
las confüciones para que se disponga de los 
recursos financieros necesarios provenientes 
de contribuciones parafis.cales. 

Debemos señalar que en el proceso de ela
boración de esta ponencia, los rugricultores del 
país adelantaron un mul1titudinario plebisci 
to de apoyo a la que se constituirá en .la Ley 
General del Desarrollo Agropecuario y Pes
quero. Fue así como en acito solemne se le 
entregaron al Presidente de · la Cámara de 
Representantes un millón de firmas, con lo 
cual se transformó esta iniiciativa parlamen
taria en una de pa1iticipación ciudadana. 

No podemos terminar este capitulo sin de
j ar expresa constancia de que en e� proceso 
de elaboración y concertación de .la presente 
ponencia, recibimos del Ministro de Agricul.: 
tura, doctor José Antonio acampo Gaviria, y 
en nombre del. Gobierno, un pliego de modifi
caciones al '.Pl'oyec.to aprobado en el Sen.acto, 
las cuales en \SU mayoría quedan incorporadas 
al articulado del proyecto que sometemos a 
estudio de la Cáma.ra de Representantes . 

IV . Aproximación g·Iobal al proyecto de ley 
y su congruencia con el marco constitu
ciona.l. 

La especificación de los propósitos de la fu
tura Ley General de Desarrollo Agropecuario 
y Pesquero (artículo 19) no solo evidencia su 
clara finalidad social sino que ofrece elemen
tos adecuados para su cabal . interpretación 
y aplicación. 

1La inten:iacionaliza;ción y protección de los 
sectores agropecuario y pesquero (artículo 2-
4) ármoniza los principios de la Constitución 
de 1991 con las normas de los Códigos muiti
laterales del GATT, el ordenamiento que en 
definitivas surj a de la actual !Ronda Uruguay 
y el Pacto Andino. 

La prioridad para las activtdades rurales 
( artículo 5-11) es apenas lógico y natural des
arrollo del artículo 65 de la Garta vigeillte. No 
en vano la Corte Con�titucional ha puesto de 
presente que el fomento agrícola es una de las 
diversas modalidades del Estado Social de De
recho. 

Hemos ya visto también qu� las nc::.-mas· en 
materia de crédito ( artículo 12-19) tienen 
amplio asidero en el a.rtículo 66 de la Consti 
tución, en cuanto prevé su otorgamiento en 
condiciones espeiciales. 

Los incentivos a fa capitalización rural (ar
tículos 20-26) son ínstrumentos eficaces de 
fomento agrícola y hacen posi•ble en la prác
tica la ,función ecológica de la propiedad que 
la Constitución consrugra. 

El fundamento constitucional y las ca
rructerístiicas de las contribuciones parafisca
les destinadas a.'l sector agropecuario y pes
quero ( a:vtícul.os . 27-33) resurtan incuestio
nables. 

Los fondos de estabilización de precios de 
productos agropecuarios (arttculos 34-45) 
contribuyen a realizar el principio coifstitu
·ciona:� de especial protección a la producción 
de alimentos y 1con ello también a hacer posi
ble la finaUdad social de la seguridad alimen
taria. Además, como es bien sabido desde 1945 
Colombia ha venido practicando una política 
de defensa de precios de algunos de tales pro
ductos cuyas implicaciones sociales no per.,. 

. miten esperar que sea abandonruda de buenas 
a primeras. 

El apoyo a la comercia.lización de productos 
de origen agropecuario y pesquero (art:\culo� 
46-51) constituye apenas el cumplimieDJto del 
deber estatal explicito cansa.grado en el ar
tículo 64 de la Carta vigente. 



GACETA DEL CONGRESO 

El estímulo a la asistencia técni,ca agrope
cuaria y al desarrollo rurali en general ( ar
tículo 52 a 58) y la creación de la denominada 
Corporación del Subsidio Familiar Campesino 
(artLculos 61-68) así como el incentivo esta
tal para el seguro a;gropecuario articulas 69-
73) responden igualmente al deber consti.Jtu
cional del Estado de mej orar er ingreso y cali
dad de vida de los pToductores rurales. 

Las erogaciones que la Nación haga en cum
plimiento de los propósitos específicos de la 
futura ley (artículos 59-60) ·constituyen in 
versión social en el campo con las consecuen
cias del artículo 350 de la Carta. Por tanto no 
cabe habl1ar aicá de rentas que contraidi,gan la 
prohibición ,de destinación específica. 

Los mecaniJsmos de participación ciudada
na en el desarrollo de Ja polítirca agropecuaria 
(artí·culos 74-79) interpretan el principio 
c onstitucional de la democracia partiicipativa, 
en la medida en ·que sus beneficiarios encuen
tren condicione's adecuadas para una vincu
lación amplia y pluralista a la ·toma de deci
siones. 

Es de _esperar que er control! de la politica 
agrnpecuarfa por el Congreso (artículos 80-81)  
contribuya a incrementar la efectiva realiza
ción de sus amplios propósitos sociales. 

No menos importante resulta la concesión 
de facultades extraordinarias al Presidente de 
la República ( articulo 82) . 

Por todas las anteriores razones, el proyecto 
de (ley constituye en su crnij unto un cuerpo 
normativo que desarro'lila el espíritu de los ar
tículos 64, 65 y 66 de la Constitución de 1991 y 
proponemos dése primer debate al iPro•yecto 
de ley número 334 de 1993 Cámara, "Ley Ge
neral de Desarrollo Agropecuario y Pesquero". 

El ponente coordinador, -
Germán Huertas Comba-riza. 

El ponente, 
:Franco Salazar Búchelli. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

a los Proyectos d e  leyes números 280 de 1993 
S enado y 287 de 1993 Senado, "por la cual se 
protege el desarrorno de las actividades agro
pecuarias y se promueve el mej ora:miento del 
ingreso y calidad de vida de los .productores 

rurales". 

Título. Se modifica el texto del proyecto ori
ginal, el cual quedará así : 

"Ley General de Desarrollo Agropecuario y 
Pesquero". 

Artículo 19 Propó�itllls de esta ley. Corres
ponde al artículo 19 del original, modificado. 
Se amplían y reo11denan los numerales sobre 
los propósitos de la ley, conforme al nuevo 
texto general ainipliaido y a su 'reorganización. 

· Parágrafo. Nuevo. 

CAPITULO I 

Internacionalización y protección de los 
sectores agropecuario y pesquero. 

S e  adiciona el título 'con la mención al sec
tor pesquero. 

Articulo 29 Corresponde al articulo 29 del 
original, modificado en sn forma. Se reorga
niza el enunciado y se adicionan el encabeza
miento y el enunciado con la mención 'al sec-
tor pesquero. 

· 

Parágrafo. Nuevo. 
Artícuro 39 Corresponde al airtícul10 39 del 

original, modificado en su forma. 

Parágrafo. se suprime el del texto original. 
rArtíoulo 49 Corresponde al artículo 49 del 

original, modificado en su contenido. S e  varía 
tanto el título como el :texto. 
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CAPITULO II 

Prioriclad para las actividades rurales. 

Título igual al proyecto original. 

Artículo 59 Corresponde al artículo 59 del 
original, adicionando al texto las activtdades 
de comercialización. 

Artículo 69 Nuevo. 
Parágra.fo. Nuevo. 
Artículo 79 Corresponde al artículo 69 del 

original, adicionando al texto la mención al . 
sector pesquero. 

Artículo 89 Se incorpora el :título. Corres
ponde al inciso 29 del a.rtfculo 79 del original, 
modificado. Se suprime· el inciso 19 del ori
gínal. 

Paráigrafo. Se modifica. 
Artículo 99 Se suprime el original, .por ser 

materia de competencia der proyecto de ley 
que crea er Sistema Na·cional de Reforma 
Agraria SNR) . 

S e  incorpora un texto nuevo ·relativo al pro
c edimiento para el aj uste anual de los avalúas 
catastrales de los predios rurales. . 

Artículo 10. Se incorpora el título. Se susti
tuye el originail por la misma razón del a11tícu
lo anterior. 

Se -incluye un texto nuevo relativo a la de
terminación del impuesto predial · paira los 
predios rurales. 

Artículo 1 1 .  Nuevo. 

CAPITP1,0 III 

Provisión de crédito para, los sectores agrope
cuario y .  pesquero. 

Se anexa al título la re1fe·rencia al sector 
pesquero. 

Artícul10 12. Se sustituye el original, por la 
misma razón anteriormente expuesta. 

Se incluye wn texto nuevo relativo a la obli
g.ación del Estado de subsidiar el crédito pa
ra los pequeños productores. 

Articulo 13 .  S e  sustituye el original, por la 
misma razón anteriormente expuesta. 

1El nuevo articulo corresponde al artículo 
12 del proyecto original, ampfüado en cuanto 
a su arcance al sector pesca y a los -Fondos de 
Especialización de que trata el Capítulo VI de 
la presente ley : 

Parágrafo. Nuevo. 
Artículo 14. Corresponde al articulo 13 1d'el 

original, modificado en términos formales. 
Parágrafo. I'gual ail: parágTafo del arttculo 

13 del original. 
Artícul'o 15. Se suprime el correspondiente 

artículo del original. 
·El nuevo artí1culo corresponde al artículo 17 

del original, con una m odificación de orden 
formal. 

Articulo 16. Se suprime el correspondiente 
artícuTo del original. 

1El nuevo artículo corresponde al · articulo 
14 del original, modificado en sentido formal 
y adtcionando las explotaciones acuículas. 

Artículo 17. Nuevo. 
Arttculo 18. Nuevo. 
Artículo 19.  Nuevo. 

CAPITULO IV 
Incentivo a Ja. capitalizació11L rural. 

Artículo 20. Nuevo. 
Articulo 21 .  Nuevo. 
Articulo 22. Nuevo. 
Artrculó 23. Nuevo. 
Artículo 24. Nuevo. 
Parágrafo Nuevo. 
Artículo 25. Nuevo. 
Artículo 26. Nuevo. 

C:APITULO V 

Contribúciones parafiscales ag1topecuarias 
y pesqueras. 

Corresponde al Capítulo IV del original, mq
dificado en cuanto a extensión, contenido 'y 
alcance. Título · modificado. 
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Artículo 27. Incorpora el artículo 18, parte 
del 22 y su correspondiente parágrafo, del ori 
ginal, incluido el sector pesquero. 

Artículo 28. ,corresponde al artículo 19 del 
original, modificado, y adicionando el inciso 
segundo. 

Parágrafo 19 Modificado del correspondien
te al artículo 19 del original. 

Parágra::t'o 29 Igual al c orrespondiente al ar
tícuJo 19 del original. 

Artículo 29, Corresponde al articulo 20 del 
origina!, modificado ligeramente en el s entido 
formal. . 

Articulo 30. Corresponde al artículo 21 del 
original, adicionando las actividades pes
queras. 

Artículo 31.  Corresponde al artículo 22 y 
parte del inciso 19 del paráigrafo del original, 
modificados. 

Parágrafo. Se elimina e1 original, tras•la
dando algunos d e  los incisos a los capítulos 27 
y 31 .  

Artículo 32 .  Nuevo, s i  bien retoma parte d e  
los incisos 29 y 39 dei parági·afo del artículo 
22 del original. 

Arti!culo 33. Nuevo. Co,rresponde al artículo 
15 del Proyecto de ley núme•ro 2,9 de 19·93 pre
sentado por el Senador Gabriel Melo Gue
vara. 

CAPITULO VI 

'Fonclos 'de e:;;tabilización de precios 
de producto!' agropecuarios y pesqueros. 

Nuevo. 
Artículo 34 . Nuevo. 
Parágrafo. Nuevo. 
Artículo 35 . Nuevo. 
Parágrafo. Nuevo 
Artículo 36 . Nuevo. 
Parágrafo 19 Nuevo. 
Parágrnfo 29 Nuevo. 
Artículo 37 . Nuevo. 
Artículo 3 8 .  Nuevo. 
Parágrafo 19 Nuevo. 
Parágrafo 29 Nuevo. 
Artículo 39 . Nuevo. 
Artículo 40 . Nuevo. 
Artícu'J.o 41 . Nuevo. 
Artícu1o 42 . Nuevo'. 
Artículo 43 . Nuevo. 
.Artículo 44 . Nuevo. 
Artículo 45 . Nuevo. 

CAPITULO VII 

Apoyo a la comc1·cialización de productos 
de origen agropecuario y pesquero. 

. Corresponde al Capítulo V del original, mo
dificado. En el título se incluye la referencia 
a1 sector pesquero. 

A·rtículo 46 . Nuevo. 
Parágrafo . Nuevo. 
Artículo 47 . Corresponde al artículo 23 del 

original, modificado., incluyendo el título. se 
precisan y amplían las funciones inicialmen
te contempladas. 

Artículo 48 . Corresponde al artículo 24 del 
original, modificado en términos formales pa
ra mejor preicisión. 

Farág.rafo. Corresponde al parágrafo ori
ginal del artículo 24, eliminado el inciso se-. 
gundo. 

Ar:ticulo 49 . Nuevo. 
A rticulo 50 . Nuevo. 
Articulo 51 . Nuevo. 

CAPITULO VIII 

Tecnología. · 
Nuevo. 
Artículo 52 . Nuevo. 
Artícu1o 53 . Nuevo. 
Artículo 54 . Nuevo. 
Artículo 55 . Nuevo. 
Ar.tículo 56 . Nuevo. 
Artículo 57 . Nuevo. 
Artículo 58 . Nuevo. 
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CAPITULO I� 

:.Inv��ióiI ·:sOOial .ren .'�1.·cawp�. 

Corresponde �al ,oa,pHmlo -VI .'dél .-01,'ig'inal, 
modificado. 

Artículo - 59 . · Corresponde al artícu:Io ,25 -'<iél 

:oifgi·Íl-al, :moctifióado, ;a;l ::Süpdmfrse. el 'Í'nei-Só 3°. 
Artículo 60 . :N'·Ue\>o. 

CAPITULO -X 

Nuevo. 
Artículo (=(1 . Nl�evo. -
Ar'tí.culo '62 . ·Nuevo. 
Parágra.fo. �uevo. 
Artículo 63 . Nuevo. 
Articulo 64 . Nuevo. 
Artículo ' 65 . Nuevo. 
Artículo 66 . ·:rfuevo. 
Artículo 67. ':Nuevo. 
Artículo 98 . Nuevo. 

CAPITULO XI 
El seg·_µro agretpe�uario. 

Nuevo. 
Artículo ·59 . Nuevo. 
Artículo 70 . Nuevo. 
Artículo 71 . - Nuevo. 
Artículo 72 . Nuevo. 
·Artículo 73 . -Nuevo. 

CAPITULO XII 

1.\'Iecanismos d.e partjcipaciórt ciiidadan:l

en el d esarrollo qe 'la :poljtiCa 
agropecuaii;i; 

Corresponde ail Capítúlo VII dé1 odg'inal, 
con ligeras modifica.ciónes. 

Artículo 7 4 .  Igual -al a:r·ticülo 26 '.d·el or1g·í
nal. 

Artículo 75 . · Correspon-0.e al -artíc:a'ló 27 del 
original, inoluyendo la felfé'rencia ·a la :a.ietivi
dad pesquera. 

Artículo 76 . Igual -ál ai't"íc'úlo 28 'del origi-
nal. 

Parágrafo 19 Nuevo. _ 
Parágrafú · 29 Nuevo. 
Articulo 77 . Corresp'on'dé -al :artícúlo ·29 del 

ortginal, modificado e-n :C\1a:nto :a :e:xtetider el 
requerimiento de, presenfuciófl: ·icte .fü;Hi�-mes, 
tanto a los organismes y •e:ntid-aides 1fiúhl-icas 
como a las agremiaci.ones del sector a,grope
cuario . 

Articulo 78 . ¡gua·l , a,l �rtículo . 3,0 del origi
nal. 

Artieulo 79 . Ígüi:JJl 'al aHículó :h 2rei origi-
_-nai.-

cj\:P!'tútb :�in 
Control de la política 'á-gfopecuaria 

por el Congreso. 

Corres.ponP:e al Q;:tpítúlo VI¡I del ofiginal, 
modificad.o . - · · 

A:r't:i2urb _ 80 . ·córYespónae al artícúlo 31 ·del 
ofigiriai airlonaa6 M iúÜri:et�l 79 � 

· -

A.rtíc�lo �-i . Ig1.1:al al artfo'ulb ·33  ·ael origi
nal. 

.ArtíCulo 8'2 . Nu·e·vo. Se otorgan facultades 
-extraordin_arias .al -Presiden te ae la Rep:ú.blica 
.para reesfi"Uctutar el Mín;istério de Agrfcul
tura, crear el Vi·cemfüistifüo de Desarrollo 
Rura'J Campesino, reorganiza,r e1 -Fondo-ae Ca
pa.citación Campesina; r·ees'tructurar la c·om
posición de las Juntas o Consej os Directivos 
de 1a.s entidades adscritas ail -Ministerio de 
Agricultura, establecer la exención del IV A 
sobre lm; .serv'iéios Intefmed.ios rela.cionados 
con distintas fa.�es \ie lea a:c·t�vidad agropecua
ria. 

Ar.ticulo 83. Igual al origin�J. 
Proposición : 

Antes de ren:dir concepto sobre Ja ponencia, 
qui,sieramo'.s resaltar que es la pr-imera vez 

- que, en la historia de vida republicana de 
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ntlestro -país, se aprueba, .como estamos segu
l"Os que MÍ ser'á, W'l·a_'·:l�y -marco para el de_sa
rrol!O :�el sect_qr agrpi:/:e.cl!ario .Y  .pe�9-µero. 

Por todo -lo -anterior., ,.nos permitimos . .,rendir 
ponencia úivorable ai'Proyecto de 'iey rilímero 
·334 '<-ae .¡og;93 -'0átinar-a, . '!J:fey 'G-e:r;i'.e-rad -ae o]j�sa
=i•fO:Ho -Ag'i:1opecua'i'io Y '�:Sqüefo". 

Germán Huertas Combariza, Ponente,'Coor
dinador, Franco Salazar ,Bncfüelli, eP.Qñ:en'1Je. 

P,ROYECTO -DE LEY NUl\'fE;R0 �34 ;·D.E -
1993 CAMARA (280 de ;;199-3 -_-287 PE 

J-993 - SEN:ADO) 

'.Ley Ge11el'.ªl , de ):>�13ª1'.rQllo :.i\grqpe�uA.r-io 
y Pesquero. 

El ·Congreso �le Colombia, 

D � C R E T A : 

Artículo 19 Prop�sito qe .��ta) .ey. Ésta Ley 
desafrolla los artícul_os 64, 65 y 6'6 de la Cons
titución Nacional. En tal vWtud, se fµnda
menta en lós siguientes propósitos_ que deben 
ser considerados en la iiJ.terprefación . de sus 
disposiciones, con miras ·a p·roteger el desa
rrollo de las actividades agropecuarias y pes
queras y a promover el nl.ejoramiento del in
greso y la calidad de 'vida de los :productoi·es 
rurales : 

l .  Otorgar espec�a:l protección a la produc
ción de alimentos. 

2. Adecuar los sectores ·ág:1•opecuario y pes
quero a la i·nternacforializaoión de la econo
mía, sobre bases de -equidad, reciprocidad y 
convenieneia ·nacional. 

. 3. Promover. el clesp.rrollo del sistema agro
alimentario nacional. 

4. Elev_a·r ·1a efíc;iel}c'iá y la cofupétiti\T.idadl 
·de _ los 'proquctos a:g'fíéo}a:f¿, pecúa·rtos :y .;pes .. 
queros mediante Ja creadón de cóndicion:es 
e¡:;peciales. 

- 5. Irr,ipqlsar la mod�rniZ_a:c'ióil de la comer
cia]¡zªdón ·a:gropec'üária :-y _·pesquera-. 

'6 . Procm•�r ·el súfuiifült'fo de un vol-ú.füen 
stitic!e:µte 'de r�cu�:S-ós -�red.iticios .pa�·a el 
desafrollo 9,e Jas :a:ctiVi'_dades Agfó'.p�clfl:tfia� y 
pes·que'fas, bajo ·éon:dié'i'ó':iíes Ii'iianéiefas :ade
cuadas a los _ciclos de las �os'écl').'as y- dé 'fos 
precios, al igual que. a ló's 'fi:�sgos q'l:fe ,gfavi
tán s.o'bre la prod.qcc�ón rq'ta;l. 

7 . . érear his bases de un ,s:istema •<le· h'1cen
tivos a la cap1ta'úiaCiÓn i:ur�·1 .y :a 1á .!p1�ot�c
ción de Jos 'recl:ll:sos natHrales. , 

'8 . Favo'recer el' desai--r�fió ,tec-nolóo--ico --clel . - . - ' . b . . 
agro, al i-gup.-1 . que -l;:t .pn�stá:ció-n ele _<asis'ten-

-�ia léé;:fl.iG'a p. fos .'p.equeños :pr:od'l.!ct.ores-, .'CQ-P
fófme ·a lós phiéésos de déscentralízación y 
Pa;.rttcipación. .. · - · · 

9. '.Detél'·hi.inar las condiciones de fonci<'ma
miento de I_¡is cuotas y �op'tribuciorres .pari1-
:f.iscalés pa'ra los --seCto're's ;a;g'tqpecü�fio y 'pes
qü'éfo. 

10. �Establec(fr -16s fondo-s 'de ·es'ta:bitiza:éi6n 
de precios de productos 'agfqpec'uar1o-s y 'pes
queros. 

11.  Propender por la ·ai.llpliacíón y ·el forta
lecimiento de la po-H-tjca ·sqcial en el sector 
rural. 

12-. Fortalecer el s'i:rbsidio fa'miHar canipe
sino. 

13. Gatantizar la estabilidad y claridad de 
las políticas agropecu�ri'as .y .pesqUe1•as en 
una perspectiva de mediano .y largo plazo. 

14. Estimular la participa:cióri de los pro
ductos agropecuarios y pesqueros, directa
mente o a través de sus or.ganiZ�éiones re
presentativas, en las ·decisiones del Estado 
que los afecten. 

Parágrafo 19 P;:i,ra efectos de esta ley la ex
plotación forestal y la reforestación comer
dal se consideran ·actividades esencialme'nte 
agrícolas y se reg:úlán, por lo tanto, por las 
normas que _aquí se establecen, sin perjuicio 
·de -los beneficios ·que para la ·reforestaci ón 
establ�cen otras -normas legales. 
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QAPITULO - I  

}Inté11-n:a:tiili�aFzaeión<y ;¡,ífot�mon .:(.le /ros 
-::S�<..-tt{)�s <a�}Jecüarfo-Y- ,Jpet;(fuero. · . ' . . . .  

:�rtícülo 32�1 }.f:1ibe�á1Cioh rde1 .'c(l]ffi:jrá_o '-�i'o
ij_:tMli��fo :·Y ,]¡�E{éfüér(>. -.;m1 /tiQ'JYi�i'l'i(> N:a:Gfo·p�l 
1pofü1á, 'nied#ú1ti� -t:ífaítl_ado-s ·o '<i<t':iiv�'P1íqs ·que ·-Se
·hi'n .:so:ú1:e-füdo-s .. .a, :]a -:a'prQ']jaciéf:YJ. .itleriOo'i'igfi�so, 
obligai<ge -Sobré ·'b'a�e-S �e '€éfu�d#Jl-; igu�Id�d, 
rec-jprQci-<;la-d \Y :�qnye"1ie-nci� ;�tJ:c-�o-Jia-1, ·a �� li
:bei•ación <g'r;:td�,i;¡¡,l ,y ·seleci;iiva ·de ·bienes -agi.lfco-
1.�s,_ ;pec\'l';:t-i�fos .y �esgµefos,..sti's ·insi:1ip1os -.y;:j:ito
�hictos deriv;l<fos. 

_Pa-ró;g--ra:fo . .Si ·en .'.los "_('i,;áta:cló-s iJ\i.Iultrla'tefa- · 
-:r_aJ_es, Snbregto'r!ales o .-BiHt-te1;a!le-s ese pe'i'inite 
e] desarro'llo ·d€ 'CO'!is,'.esjoi:res 'en 'el ·Sector agro
pec1,1ario como resultado dE!_ .poi)lerior_es Ú.€go
éiaeiones o éófoo desi:frrollo de ac-tivkládes 
realiza(Tas _ por oi·gan'üi-mos comu-nifarios ·o .re
gionales, dichas COllC&�iones Elebei'án contar 
con el concep'to .1fre-v.io de );:t Comii:iión Nacfo
nal Agro_p?cü�Lri;:t a que hace referencia el 
Capítulo X¡1 �le Ja pr�sente Ley. -

Artículo ·39 Especial protección del Estado 
a la producción de alimentos. Salvo las pi·ev·i
siones coiiten\pJadas en el artículo anterior, 
el Gobierno Naciolial establecerá tarifas 
:arancelarias, -meca-nisnl.os paraarancelario-s o 
sistemas ccimpensatofios, con el fin ele que en 
la importación. ·de bienes ·agropecuarios y pes
queros se g1a1'antice la adecuada protecc'ión ·a 
la producción nacional. 

Artículo 49 Tri-butos ·a•p·Ji.cables .frente a 
competend�t 'd�sleal. Los subsidios regüfares 
cü�ntificahles, media·nte los cuales otros paí
ses esti-mu}a-n :Ja :producción .y ·exportació'ú- de 
;productos ele ofig'en --ag-i·opecüario .y pesq'uero, 
-Y que se t:i,'2:dt1Zcm1 en c6i11'pelenc-ia 'desleal pa-
1';:t ,l9s productos Tia:ciol').llle'S, ·debel'á-n se1·'nen-
tralizados a través de mecanismos como a:ran
celes compensator_ios; valor mí-nir110 de ·áiforo 

· ·;:tdu3:nero ·o ·resh-..icciones paraarancelai"ias . 
Igualmente, deberán tenerse en cuenta las 
i-:edu�ciones de co�tos de proCTucc'ión rlisul

·ltantes --de 1a no ;3:.dh:e'sl.ón de otros país1�s a 
convenios internacionales relacionados con las 
conclicio-'ú:es 'la}b'ofo'.Jes-, ��l:'s'í é6-ri1o o'tNi:'s re duc
ciones artificiales de costos o precios, inclu
.yendo el "clnmpi·ng". 

'Fricitií:l��t\¡m·ra ·l;:ts.�ac'.fiviír.�if�s :rq-ra-1�� -

Artículo 59 Eri desarrollo del Artículo 65 
, de la Constitución Política, el Gobierno, Na-
clohal 'otó-1�.gia-!�ii p'ii:.óii{--Já:cl =al '�le'Bái-fo}lu 5'l;lte
gral de las actividades :a:g'flco'la-s, )'fecüüfias, 
pesqueras. forestales y agroinch1striales, y 

:..e:;H ·�0111éi�ci;i.1li·fa:c!fó'n·. P.�'fa e'ste 1e:i'eéto, liúí 'i:·e� 
glamentaciones :Sóbi'é ipi:•eéios y costos dE: pro
ducción, régimen tributario, sistema cre�Jiti
'G'i'o, füve':rsi&n :'1.-'tública 1e11 li:t°'J.fi"aéh'üct:Ufil: físi
·ca .y :soc'fal, :-y- •d'finYás p-o·Jít:i:cas ':i:'ela:do'.:iiaélás •fon 
'1ª •activi·¿fo:d •ecoTI:Ón.Yica '�ü :o'eheí•a1 - 1de1�éhi!n 
:�jU-stMse :á,!l íp-i'o'p'Ósit'o de as:gúi'á'i.; \freÍ'.ei'en-

. .  té-tn'ente 'e-1 'deS-airo'l1o iU:i'a-1. · · 

Artículo 6.9 Cuando circunstanda-s :lig2:das a 
la protección de los recursos naturales 1)rien
tados a la. producc'ión 'aR.'eopecuaria, a la pro
tección del ingreso rural y al rnantenirni_ento 
de 'la paz SOCl�I en ?l ::rgTO 3.flÍ lo a'me'riten, 
el Gobiefno 'P'o'drá oto1•ga-r, e:n forína sel·�ctiva 
y temporal, incentivos y apoyos directo11 a los 
pfoductores ag1�opecua'i'fos y pe·squ�xos, _e'n re
lación directa al área productiva o "ª s11s vo-· 
lúmenes de producción. 

Parágrafo. La Comisión Nacional A:trope-· 
CtJ-aria creada por la presente ley; ·e,n1itfrá 
concepto con relación ·a las áreas de ·aplica .. 
ción, productos y montos de los Í'ncentivos y 
apoyos eRtahlecidos en el presente art11;nlo. 

Artículo 79 La Comisión de ftegql;:tc.ión 
Energética e:-;tabJecerá 'tarifas preferendales 
de energ·ía eléctrica para los productores de 
los sectores a_g_ropecuario y p�squero. 

Artículo 89 Ileterfüin'ación de Jos -a�álúrn; 
catastrales .. · Cuando las normas muni1�ipaleB 
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sobre el uso de la tierra no permitan aprove
chamientos diferentes de los agrope�uarios, 
los avalúos catastrales no podrán tener en 
cuenta ninguna consideración distinta a la 
capacidad productiva y la rentabilidad de los 
predios, así como sus mejoras, excluyendo, 
por consiguiente, factores de valorización, ta
les como el influjo del desarrollo industrial o 
turístico, la expansión urbanizadora y otros 
similares. 

Parágrafo. Para el aj uste anua:l de los ava
lúos catastrales de los p_redios rurales dedi
cados a las actividades agropecuarias dentro 
de los porcentajes mínimo y máximo previs
tos en el artículo 89 de la Ley 44 de 1990, el 
Gobierno deberá aplicar el índice de precios 
al productor agropecuario cuando su incre
mento porcentual anual resulte inferior al del 
índice de precios al consumidor. 

. Artículo 99 Adiciónese el artículo 89 de la 
Ley 44 de 1990 con el siguiente parágrafo : 

Parágrafo. Cuando se trate de predios ru
rales, el concepto del Co:qsej o Nacional de Po
lítica Económica y Social, Conpes, sobre el 
aj uste anual de los avalúos catastrales debe
rá estar antecedido por el concepto . del Mi
nisterio de Agricultura sobre la existencia 
de las circunstancias contempladas en el ar
tículo 10 de la presente ley, si elilas se 
presentasen. Para este efecto, el Ministerio 
de Agricultura solicitará previamente la in
formación respectiva a las Secretarías de 
Agricultura Departamentales. 

Artículo 10. Determinación del impuesto 
prerlial. Los municipios deberán establecer 
tarifas diferenciales del impuesto predial pa
ra los predios rurales dedicados a la actividad 
agropecuaria, las cuales deben ser inferiores 
a la:s aplicables a los predios urbanos. 

Artículo 11 .  De los recursos que le corres
ponda a la Nación del Fondo Nacional de 
Regalías, provenientes de la explotación de 
recursos naturales no renovables, el Gobierno 
deberá dedicar no menos del 20 o/o a la reac
tivación de los subsectores agropecuario y 
pesquero, lüs cuales se distribuirán de acuer
do con las necesidades del ·Sector agropecuario 

· según criterio de la Comisi.ón Nacional Agro
pecuaria. 

CAPITULO III 

Provisión de crédito para los sectores 
agropecuario y pesquero. 

Artículo 12. En desai•rollo del Artículo 66 
de la Constitución Política y de conformidad 
con lo establecido en la presente Ley, el Es
tado subsidiará el crédito para los pequeños 
productores, incentivará el crédito para la 
capitalización rural y garantiiará la adecuada 
dispoi1ibilidad de recursos crediticios para el 
sector agropecuario. 

Parágrafo. Las tasas de interés del crédito 
destinado al sector agropecuario deberán ser 
en todo caso inferiores a las tasas del crédito 
ordinario. 

Artículo 13. Operaciones a cargo del Fondo 
para el Financiamiento del Sector Agropecua
rio. Además de los fines estipulados en el 
Artículo 26 de la Ley 16 de 1990, la Comisión 
Nacional de Crédito Agropecuario establecerá 
líneas de redescuento, dotadas del volumen 
suficiente de recursos y bajo condiciones fi
nancieras apropiadas, con el objeto de que los 
establecimientos de crédito puedan otorgar 
créditos en moneda nacional y extranjera pa
ra los siguientes fines : 

l .  Adquisición de tierras. 
2 .  Compra de maquinaria, equipos y demás 

bienes de capital necesarios para el desarrollo 
de las actividades agropecuaria y pesquera. 

3. Almacenamiento, comercialización y 
transformación primaria de cosechas y pro
ductos pecuarios y pesqueros por parte de los 
productores. 

4. Incremento del hato ganadero, retención 
de hembras y adecuación de fincas. 

5 .  Construcción y operación de sistemas de 
conservación en frío. 
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6. Desarrollo de la pesca y acuicultura. 
7. Reforestación. 
8. Adecuación de tierras. 
9. Producción de semillas y materiales ve-

getales. . 
10. Organización y operación de cooperati

vas agrícolas y pesqueras. 
11.  Financiación de los fondos de estabi

lización de precios de productos agropecua
rios y pesqueros, dentro de los límites que 
establezca el Gobierno Nacional. 

Parágrafo. Previo concepto favorable de la 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, 
los Fondos ele Estabilización de Precios ele 
Productos Agropecuarios y Pesqueros, sobre 
los que trata el Capítulo VI de la presente 
ley, podrán obtener financiación directa de 
Finagro, siempre y cuando respalden las obli
gaciones crediticias correspondientes me
diante aval o garantía expedidos a favor de 
Finagro por entidades financieras autoriza
das para tal efecto por la Superintendencia 
Bancaria. 

Artículo 14. Condiciones especiales. Cuan
do la naturaleza de los proyectos así lo re
quiera, la Comisión Nacional de Crédito Agro
pecuario establecerá: 

l. Plazos de amortización y períodos ele 
gracia que se ajusten a la capacidad de gene
ración de ingreso de los proyectos financia
dos. 

2. Mecanismos ele capitalización de intere
ses u otros sistemas especiales para la can
celación de intereses causados. 

-

3. Sistemas ele refinanciación y capitaliza
ción ele intereses en caso ele mora asociada 
con factores que afecten ele manera general 
el desarrollo ele las actividades financiadas. 

4. Denominación de los créditos en Unida
des de Poder Adquisitivo Constante, UPAC, o 
en cualquier otro sistema de amortización que 
permita preservar el valor real de los prés
tamos. 

Parágrafo. Para la ejecución ele programas 
de fomento y desarrollo ganadero, dirigidos a 
pequeños y medianos ganaderos, los fondos 
ganaderos podrán acudir a líneas especiales 
de crédito en las condiciones financieras de 
que trata el presente artículo. 

Artículo 15.  Financiamiento ele la adquisi
ción de tierras y vivienda rural por las Cor
poraciones de Ahorro y Vivienda. Autorízase 
a · las Corporaciones de Ahorro y Vivienda 
para crear sistemas especiales de crédito pa
ra la adquisición de tierras y vivienda rural, 
con plazos hasta de treinta (30) años, los 
cuales podrán ser otorgados bajo las reglas 
del Sistema de Poder Adquisitivo Constante, 
UPAC. 

Las Corporaciones de Ahorro y Vivienda 
ten[1rán acceso a las líneas de redescuento que 
para estos efectos se establezcan en el Fondo 
para el Financiamiento del Sector Agropecua
rio, FINAGRO. · 

Artículo 16.  }'inanciamiento de la adqui
sición ele tierras. Autorízase a los demás es
tablecimientos de crédito para crear sistemas 
especiales para financiar con plazos de hasta 
treinta (30) años, la adquisición de tierras 
destinadas a la explotación agropecuaria y 
acuícola. La amortización ele estos créditos se 
efectuará bajo cualquier sistema ele capitali
zación . ele interés, que garantice la preserva
ción .de su valor real. 

La Comisión Nacional de Crédito Agrope
cuario fijará las condiciones bajo las cuales 
Finagro redescontará estas operaciones. 

Artículo 17. Reestructuración de deudas 
vencidas. El Fondo Agropecuario de Garan
tías, F AG, establecerá una cuenta especial 
para respaldar la reestructuración de los cré
ditos agropecuarios que estuvieran vencidos 
al 3 1  ele octubre de 1993, por un 80 o/o de su 
valor individual, siempre que las deudas ven
cidas no superen la suma de diez millones de 
pesos de capital. 

Artículo 18. Las entidades financieras re
estructurarán estas deudas vencidas con ·Un 
plazo mínimo de ocho años y máximo de diez 
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años, y podrán descontar el valor ele los in
tereses penales causados durante el período 
ele vencimiento del respectivo crédito. El Fon
do Agropecuario ele Garantías emitirá los 
certificados de garantía correspondientes por 
cada vencimiento individual, incluyendo tan
to capital como interéses según sea el caso. 

Artículo 19.  La Superintendencia Bancaria 
reglamentará las modalidades de dichas re
estructuraciones en cuanto a la calificación 
de la cartera reestructurada y a las provisio
nes que deban efectuar los intermediarios fi
nancieros, ele tal forma que se facilite el 
acceso a nuevos créditos por parte de los 
usuarios que reestructuren sus deudas, y que 
ello no implique cargas adicionales para las 
entidades financieras. 

CAPITULO IV 

Incentivo a la cápita1ización rural. 

Artículo 20. Incentivo a Ja Capitalización 
Rural. Créase el Certificado de Incentivo a 
la Capitalización Rural, al cual tendrá dere
cho toda persona natural o jurídica que eje
cute proyectos de inversión en el sector agro
pecuario. Los proyectos deberán corresponder 
a los términos y condiciones que determine 
la Comisión Nacional de Crédito Agropecua
rio con base en las políticas trazadas por el 

. Ministerio de Agricultura. 

Artículo 2 1 .  Naturaleza y forma del incen
tivo. El incen:ti·vo a la c a:pita:Hzación rural. es 
un derecho personaol incorporado en un do
cumento, que expedirá el Fondo para el Fi
nanciamiento del Sector Agropecuario, Fina
gro, para ser apHcado en forma exclusiva al 
pago ;pa.rcial de la obligación crediticia ori
ginada en un proyecto de los que trata el 
artí.culo 20 de la presente ley. 

Artículo 22. Cuantía . del incen tivo. La Co
misión Nacional de Crédito Agropecuario se
ñalará los montos, condiciones y modalidades 
del incentilvo a la capitalización rura1l, sin 
exceder en ningún ·caso del 40% del valor de 
·los proyectos obj eto del incenttvo, incluidos 
los intereses causados durante la fase de de
sarrolllo de los mismos. 

Artículo 2 3 .  Otorgamiento y efectivhlad del 
incentivo. El incentivo a la capitalización 
rm·al  será asignado u otorgado en cada caso 
p6r el Fondo para el Fina;nciamiento del Sec-

. tor Agropecuario, FinBJgro, a través de los in-
termediarios financieros, in:stituciones fidu
ciarias o cooperativas . El beneficiario .só1lo 
podrá hacer efectivo el incentivo en las con 
diciones previstas .en el documento expedido 
,por Finagro, si han sido satisfactorios la eva
luaición, verificación de campo y seg·uimiento 
de ·control del plan de inversión, realizados 
por la enadad responsable de otorgar el in
centivo . ·  

Artícul o 2 4 .  Recursus para atender el incen
tivo. El Gobierno Nacional hará las apropia
ciones y operaciones presupuestales necesa
ria·s para asignar los recursos que se requieran 
para la plena operatividad del incentivo a la 
capitailización rural, recursos que serán ad-

, ministrados por Finagro de acuerdo con la  
programación anual que adopte la  Comisión 
Nacional de Crédito Agropecuario. 

Parágrafo. Finagro sólo co mprometeri re
cursos para la expedición de certificados _ de 
incentivo a ·la capitalización rural hasta la 
concurrencia de los recursos apropiados e n  el 
Presupuesto General de la Nación o au'toriza
dos por el Confis con cargo a vigencias fu tu -: _  
ras. 

Artículo 25. Modifíquese el a;rtículo 89 de la 
Ley 16 de 1990 ,  que quedará así : 

"Objetivo. El obj etivo de Finagro será la; 
financiación de las acti1vtdades de producción 
en b'3US distintas fases y comerciaUzación del 
sector agropecuario, a través del redescuento 
de las opera:ciones que hagan ,Ja,s entidades 
pertenecientes al Sistema 1'facional de Crédito 



Agropecuario u ctras instituciones bancaria.s, 
financiera,s, fiduciarias y cooperativas, . debi
damente autorizadas por la Superintendencia 
Bancaria, o mediante la celebración de con
tra.tos de fiducia con tales instituciones en 
los cuales se podrá pactar que el riesgo sea 
compartido entre Finagro y la entidad que 
accede a,1 ,redescuento". 

Artículo 26. Sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 28 de la Ley 16 de 1990, el Fondo 
Agropecuario de Gararntías también podrá 
respaldar. los créditos otorgados por las de
más instituciones bancarias, financieras, fi
duciarias y cooperativas, debidamente auto
riza;das por la Superintendencia Bancaria 
para otorgar créditos con destino al sector 
agropecuario. 

CAPITULO V 

Contribuciones parafiscales 
agropecuarias y pesqueras. 

Artículo 27. Noción. Para los eifectos de esta 
ley, son contribuciones parafiscales agrope
cuarias y pe.c:iqueras las que en casns y con
diciones especia.les, por razones de interés 
general, impone la ley a un subsector agro
pecuario o pesquero determinado para be
neficio 1del mismo. 

Las contribuciones parafiscales ag.ropecua
rtas y pesqueras no son rentas de destinación 
específica, ni hacen parte deil Presupuesto 
GEmeral de la Nación. 

Artículo 28. Administración y recuado. La 
administración de las contribuciones •para
fiscales agropecuarias y pesqueras se realizará 
directamente por las entidades gremia1es que 
reúnan condi.ciones de representatividad na
cional de una actividad agropecuaria o pes
quera determinada y que hayan celebrado un 
contrato especial con el Gobierno Nacional, 
suj eto a los términos y procedimientos de la 
ley que haya creado las contribuciones res
pectivas. 

Las colectividades beneficiarias de contri
buciones parafisca1'es agropecuarias y pesque
ras también podrán a;dministrar estos recursos 
a través de sociedades fiduciarias, previo con
trato •especial con el Gobierno Nacional. Este 
procedimiento también se aplicará ·en casos 
de declaratoria de caducidad del respectivo 
contrato de a;dministración. 

Parágrafo 19 Las entid:a!des administra!doras
de los fondos provenientes de contribu
ciones para.fiscales agropecuarias y rpesqueras 
podrán demandar p or vía ej ecutiva ante la 

. jurisdicción ordinaria el pago d:e las mismas. 
Para este .efecto, el representante legal de 
cada entidad expedirá, de a·cuerdo con la in
formación que le suministrará el Ministerio de 
Hacienda, el certificado en el cual conste el 
m onto de la deuda y su exigibilidaJd. 

Parágrafo 29 El recaudador de los recursos 
parafiscales que no los transfiera oportuna
mente a la entidad administradora, pagará 
intereses de mora a la tasa señalada para el 
impuesto de renta y complementarios. 

Artículo 2'9. Destinación d·e los recursos. Los 
recursos que se generen por medio d:e contri
buciones para.fiscales agropecuarias y pesque
ras deben ser inv·ertidos en los subsectores 
agropecuario o pesquero que los suministra, 
con suj eción a los obj etivos siguientes : 

1 .  Investigación y transferencia de tecno
logia, y asesoría y asistencia técnicas. 

2 .  Adecuación de la proqucción y control 
sanitario. 

3 .  Organización y de8arrolo die la. comercia
lización. 

4 .  Fomento de las exportaciones y promoción 
del consumo. 

5 .  Apoyo a la regulación de la oferta y la 
demanda para proteger a los productores con
tra oscilaciones anormales de los precios y 
procurarles un ingreso remunerativo. 

·B .  Programas ·económicos, sociales y de 
infraestructura para beneficio del subsector 
respectivo. 
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Artículo 30. Fondos parafiscales agropecua- cu2nta .separacla de sus propios recursos, en 
rios y pesqueros. Los recursos provenientes. de los términos que señale el Gobierno Nacional. 
contribuciones parafiscales agropecuarias y Estos Fondos también podrán ser adminis-
pesqueras y los patrimonios formados por tractos por otras entidades o por intermedto 
éstos, constituirán fondos esepcial•es en las de contrntos de fiducia, de acuerdo con la 
entidades administradoras, las ,cuales estarán deci;:;ión que para tal efecto tome el Ministerio 
obliga·d:as a manej arlos en cuentas separadas, de Agricultura. 
de modo que no se confundan con los recursos Parágra.fo.  El Gobierno Nacional podrá 
y patrirn.onio propios de dichas entidades. transfonnar los actuales Fondos de Estabili-· 

Los ingresos de los fondos parafLscales serán zación d'e Precios de Exportación de Cacao y 
los siguientes : Algoclón, én Fondos de Estabilización de Pre-· 

1 .  El producto de las contribuciones para- cios de Productos Agropecuarios y Pesqueros, 
fiscales establecidas en la ley. en los térrninos de esta ley. 

2 .  Los rendimientos por el manej o de sus Artículo 3 6 .  Recursos. Los recursos de los 
recursos, incluidos los financieros. Fondos de Estabiliza-ción de Precios de Pi·o-

3 .  Los derivados de las operaciones que se duetos Ag:c·opecuario.s y Pesqueros provendrán 
realicen con recursos de los respectivos fondos. - ,cie las siguientes fuentes : 

4: .  El producto de la venta o liquidación d e  1 .  Las cesiones de ,estabilización. que los 
sus activos e inversiones. 

· 
productores, vendedores o exportadores hagan 

5 .  Los recursos de crédito. de conformidad con el artículo 36 de la pre-
6 .  Las donaciones o los aportes que reciban. sen te ley. 
Los recursos de los fondos parafiscales sola- 2 .  Las sumas que los Fondos Parafiscales 

mente p odrán ser utilizados para las finali- Agropecuarios o Pesqueros, a los cuales se  
dades señaladas en la  ley que estab}ezca cada r.efiere el capitulo V de la persente ley, desti-
contribución. nen a favm· de los Fondos de Estabilización 

Artículo 3 1 .  Presupuesto de los fondos para- de Prec'los de Productos Agropecuarios y Pe.s-
fiscales ag-ropecuarios y pesqueros. La pre- queros. 
paración, aprobación, ej ecución, control, li.qui- 3 .  Los recursos que les sean apropiados en 
dación y actualización de los presupuestos el Presupuesto Nacional a título de capitali-
generales de ingresos y gastos de los fondos zación. 
parafiscales agropecuarios Y pesqueros, se su- 4 .  Los recursos que les aporten entidades 
j etarán a los priñcipios Y normas contenidos públicas o personas naturales o j urídicas de 
en la ley que establezca la respectiva contri- derecho ·9ri.vado, de acuerdo con los conv·eni.os 
bución parafis·cal y en el contrato especial que se celebren al respecto. 
celebrado para su administración. 5 .  Los rendimientos .de las inv·ersiones tem-

Las entidades administradoras elaborarán porales que se efectúen con los r·ecursos de 
presupuestos anuales de  ingresos y gastos, los los Fondos en títulos de deuda emitidos, acep-
cuales deberán s·er aprobados por sus órganos tados, avalados o garantizados en cualquier 
dir,ectivos previstos ,en las normas legales y otra forma por la Nación, o en valores de alta 
contractuales, con el voto favorable del Minis- rentabiEdad, seguridad y liquidez e�peclidos 
tro correspondiente o su delegaido, según la por el Banco de la República y otros estable-
ley. cimientos financieros. 

Artículo 32. El Gobierno vigilará que las Parágrafo 19 Los Fondos de Estabilización 
personas obligadas a pagar o recaudar contri- de Prec:,os de Productos Agropecuarios y Pes-
buciones parafiscales agropecuarias y pesqu� queros podrán recibir préstamos ·del f'N�su-
ras cumplan con su respectiva obligación. L<::t puesto Nacional o de instituciones de crédito 
ley que establezca cada contribución definirá nacíona1e.s o internacionales. La Nación pod1�á 
las sanciones a que haya lugar. garantizar estos créditos de acuerdo con las 

Artículo 33. Todas las contribuciones para.- normas ·de crédito público. 
fiscales agropecuarias y pesqueras existentes Parágnlfo 29 Las cesiones a que se refiere 
con anterioridad a la vigencia de la Consti- el numeral 19 de este artículo son contr:lbu-
tución Política de 1 9 9 1 ,  quedan suj etas a lo ciones parafiscal:es. 
que ordena esta ley, sin perjuicio de los dere- Artículo 37. La composición de los comités 
chos adquiridos, de las disposiciones legales directivos de los Fondos de Estabilización de 
que los regulan y de los contratos legalmente Precios Agropecu:ü·ios será determinada, en 
celebrados. cada caso por el -Gobierno Nacional, lo mismo 

CAPITULO VI 

Fondos de Estabilización de Precios 
de Productos Agropecuarios y Pesqueros. 

Artículo 34. Noción. Sin perj uicio de los 
Fondos •Parafiscales Agropecuarios y Pesquerps 
regulados en la presente ley, créanse los 
Fondos de Estabilización 'C1e Precios d:e Pro
ductos Agropecuarios y Pesqueros, como una 
cuenta especial, los cuales tienen por obj eto 
procurar un ingreso remunerativo para los 
productores, regufar la producción nacional e 
incrementar las exportaciones, mediante ·el 
financiamiento de la estabilización de los 
precios al productor de dichos bienes agrope
cuarios y pesqueros. 

Parágrafo. Cuando el Gobierno Nacional l o  
considere necesario organizará Fondos de 
Estabilización de Precios de Productos Agro
pecuarios y Pesqueros, dentro de las normas 
establecidas en la presente ley. 

Artículo 35. Admini.stración. Los Fondos de 
Est;:tbilización de Precios de Productos Agro
pecuarios y Pesqueros que s·e organicen a 
partir de la vigencia. de la pr-esente ley serán 
administrados, como cuenta especi2J, por la 
ent�dad: gremial administradora · d1�l Fondo 
p arafiscal del · subsector agropecuario y pes
quero correspondiente. Estos Fondos también 
podrán ser administrados por el Instituto de 
Mercadieo Agropecaurio, :Vdema, como una 

que el procedimiento y el período para el ,cual 
J os productores, vendedores y exportadores, 
según corresponda, designen sus representan
tes en ellos. Cuando un Fondo de Estabiliza
ción de Precios de Productos AgTopecuarios y 
Pesqueros esté incorporado como cuenta 1espe
cial a un Fondo Parafiscal Agropecuario o 
Pesqu ero, la composición del Comité Dir·ectivo 
d'e aQuél y sus r.eglas de mayoría, serán las 
mismas del organismo que tenga a su cargo 
la a.probación del presupuesto o del plan de 
inversiones y gastos del Fondo f'arafiscal. 

Art�culo 38 .  Procedimiento para las opera
cíone,; dé! los Fondos de Estabilización de 
Precios de Productos Agropecuarios y Pes 
queros. El precio de referencia o la franj a <ele 
precios de r,eferencia;  la cotización .fuente del 
precio d'el mercado internacional relevante ; 
y el porc.entaj e ·d<e la diferencia entre ambos 
predos que se cederá a los fondos o se com
pensará a los productores, vendedores o ex
port:;;,dores, serán establecidos por los comités 
directivos de los Fondos de Estabilizac:lón de 
Precios de Productos Agropecuarios y Pes
queros:. 

Las operaciones d·e los Fondos de Estabili
zación de Precios de Productos Agropec:uarios 
y :Pesqueros se suj etarán al siguiente proce
düniento : 

1 .  Si el precio de1 mercado internacional 
del. producto en cuestión para el día en que se  
registre la  operación en el Fond'o d e  :Estabili
zación de Precios de Productos Agropecuarios 
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y p,esqueros respectivo es inferior al precio 
de r·eferencia o al límite inferior de una franj a 
de. precios de referencia, ·el Fondo pagal"á a 
los productores, vendedores o exporta-dores 
una compensación de estabilización. Dicha 
compensación será equivalente a un porcen
taj e de la diferencia entre ambos precios, 
fijado en cada caso por el Comité Directivo, 
con 1el voto favorable del Ministro de A.gri
cultura, o su delegado. 

2 .  Si el precio del mercado internacional 
del producto en cuestión para 1el día en que se 
registre la operación en el Fondo respectivo 
fuer.e superior al precio de referencia o al 
límite s uiperior · de la franj a de preciso de 
referencia, el productor, vendedor o exporta
dor pagará al Fondo una c,esión d'e estabiliza
ción. Dicha cesión será ,equivalente a un por- · 
centaj e de la diferencia entr1e ambos precios, 
fijado por el Comité Directivo del Fondo, con 
el voto favorable del Ministro de Agricultura, 
o su delegado. 

3 . Con los recursos de los fondos se podrán 
ce1ebrar operaciones de cobertura para prote
gerse frente a varia;ciones de· los precios exter
nos, de· acuerdo con Ias -disppsiciones vigentes 
o lás quec para tal efecto expida la J•unta 
Directiva 1del · Banco de la República. 

Los Comités Directivos de los Fondos de 
Estabilización de Precios de Productos Agro
pecuarios y Pesqueros establecerán la meto
dología para el cálculo del precio de referencia 
a partir de· la cotización más representativa 
en el mercado internacional para cada pro
ducto colombiano, con base en un promedio 
móvil no inferior a los últimos 12 meses ni 
superior a los 60 meses anteriores. 

El porcentaj-e de la diferencia entre ambos 
precios que determinará las respectivas cesio

nes o compensaciones de estabilización entre 
los Fondos .de Estabilización y los productores, 
vend·edores o 1exportadores, .según el caso, será 
establecido por los Comités Directivos d:e los 
Fondos de Estabilización dé Precios dentro de 
un margen máximo o mínimo que oscile entre 
el 80% y ·el 20% para el respectivo producto. 

Parágrafo 19 Las cesiones y compensaciones 
de .estabilización de que trata este artículo se 
aplicarán en todos los casos a las operaciones 
de exportación. Los Comités Directivos de los 
Fot1dos ·de Estabilización de Precios de Pro
ductos Agropecuarios y Pesqueros establecerán 
si dichas cesiones o compensaciones se aplican 
igualmente a las operaciones de venta interna. 

Parágrafo 29 Los Comités Directivos de los 
Fondos de Estabilización de Precios de Pro
ductos Agropecuarios y Pesqueros podrán 
establecer varios precios d:e r·eferencia o fran
j as de precios de referencia y diferentes por-

' c entaj es de 1cesiones o compensaciones, si las 
1 diferencias en las cali:dades de los productos 

respectivos o las condiciones especiales ie.ie 
c ada mercado así lo ameritan. 
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Nacionál en el reglamento dé la presente ley 
o que contractualmente se ·estipulen con la 
entidad administradora. 

Artículo 42. Cada Fondo de Estabilización 
de Precios de Productos Agropecuarios y Pes
queros tendrá un Secretario Técnico, que será 
designado por su Comité Directivo, con el voto 
favorable del Ministro de Agricultura o su 
delegado. El Secretario Técnico podrá ser 
también el ovdenador de gastos del- Fondo. 

Las Secretarias Técnicas s e  integrarán con 
persona� de alta calificación profesional, que 
en forma permanente elaborarán los 1estuid:ios, 
propuestas y evaluaciones técnicas requer:Ldas 
para 1el funcionamiento y eficiencia aidminis
tra tiva de los Fondos de Estabilización. Los 
gastos die funcionamiento y los costos de ad
ministración serán sufragados con cargo a sus 
propios recursos. 

Artículo 43. Reserva para Estabilización. El 
patrimonio de cada Fondo de Estabilización 
de · Pr1ecios de Productos Agropecuarios y Pes
queros constituirá una cuenta denominada 
R.eserva para Estabilización. cuando al final 
de un ·ejercicio . presupuesta! se presente su-
perávit en dicha cuenta, éste se deberá aplicar 
en primer lugar a cancelar el déficit de ej er
cicios anteriores, y ,en segundo término a 
constituir o incrementar los r.ecursos de la 
misma cuenta, eón el propósito de garantizar 
su destinación exclusiva a la estabilización 
d:e .los respectivos precios. · 

Por la natural:eza misma de su obj-eto y 
operaciones, los Fondos de Estabilización de 
Precios de Productos Agropecuarios y Pes
queros no son · contribuyentes del impuesto 
sol;>r,e la renta y complementarios. Cualquier 
superávit, beneficio o 1excedente que reporte 
la actividad d!e estos fondos no será suscep
tible de reparto o ·dH;ribución. 

Artículo 44. De cortf.ormidad con las políti
cas y lineamientos trazados ·por los Comités 
Directivos de los Fondos de Estabilización de 
Precios d'e Productos Agropecuarios y Pesque
ros, la entidad administradora podrá expedir 
los. actos y medidas administrativos y suscribir 
los, contratos o convenios especiales necesarios 
para ·el cabal cumplimiento de los obj etivos 
de este capítulo de la presente ley. 

Articulo 45. El Gobierno Nacional ordenará 
la liquidación de cualquiera de los Fondos de 
Estabilización de Precios d1e Productos Agro
pecuarios· y Pesqv,eros cuando a su j uido lo 
considere necesario, previo concepto del Co
mfté Directivo Fespectivo. En ieste caso, se 
apUcarán las normas de liquidación prievistas 
en el Código de Comercio nara las socieda1des. 
El remanente de la . liquidación, después de 
devolver a los Fondos Parafiscales Agropecua
rios o Pesqueros que hubiesen h echo aportes 
al r1espectivo Fondo d:e Estabilización en liqui
dación los montos correspondientes, se asig
naré. por el Ministerio de Agricultura para 
prqgramas de fomento en el mismo subs.ector 
agropecuario o pesquero. 

CAPITULO VIl, 

Apoyo a la comercialización. de productos 
de origen agropecuario y pesquero. 
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sus obj etivos y funciones en · cualquier zona 
del país". 

"Parágrafo. Para efectos de los obj etivos y 
funciones del Idema se entiende por zonas 
marginales toda región alej ada ·de lo.s centros 
de consumo, ya sea por distancia o irumficien
cia de vías de acceso, con poca presencia del 
Estado y bajos niveles de vida, al igual que 
aquellas zonas urbanas con altos indices de 
necesidad1es básicas insatisfechas, donde no 
hay adecuadas formas de distribución mi-

. norista". 
Artículo 47. Nuevas funciones del Idema. 

Sin perjuicio de las funciones 1establecidas e n  
e l  Decreto 2136 de 1992, e l  ldema tendrá las 
sigui.en tes funciones : 

1 .  Otorgar especial apoyo a la comerciali
zación de produc.tos nacionales de origen 
agrbpecua,rio. Para el efecto el Idema podrá 
construir o cofinanciar la infraestructura físi
ca comercial que se requiera y dotarla d!e los 
equipos necesarios. 

2 .  Garantizar a los productores un precio 
mínimo tle compra, que será fijado por el 
Ministerio de Agricultura. Cuando se presen
ten graves distorsiones del mercado, los precios 
que fij e el Ministerio de Agricultura contem
plárán ' las compensaciones que se deriven de 
las fallas de Jos mercados. 

cuando los preciós' míníinos de garantía, o 
los ·de intervención fijados por el Ministerio 
de Agricultur.a, sean superiores a los precios 
d:el mercado, el Idema deberá c omprar a esos 
precios o pagar al agricultor una compensa
ción equivalente a 'la .diferencia r·esultante 
entre los mismos. 

Para la intervención del Ldema 1en las an
teriores condiciones, el Ministerio de Agri
cultura emitirá la reglamentación pertinente. 

3 .  Contribuir al mejoramiento del abaste
cimiento. de productos básicos especialmente 
granos, a través idel manej o de existencias 
míÍ:limas de seguridad formadas en primen• 
instancia con productos nacionales. 

Para este efecto el Idema queda facultado 
para contratar con gremios, cooperativas o 
firmas asociativas. 

4 .  Apoyar o realizar la distribución mino
rista de productos básicos en zonas marginales 
o campesinas, al igual que en aquellas zonas 
urbanas. c on altos índices de necesidades bási
cas insati.sfechas. 

5 .  Importar y distribuir, al por mayor, 
alimentos básicos, cuando se presenten graves 
fallas •en los mercados calificadas como tales 
por la Junta Directiva, con el voto favorable 
d'el Ministro de Agricultura o su delega.do. 

6 .  Ex:portar excedentes de alimentos y pro
ductos adquiridos en la cosecha nacional a los 
pr·ecios vigentes en los merc ados internacio
nales. Asi mismo, efectuar operaciones d e  
�enta interna de productos adquiridos e n  las 
cosechas nacionales a precios que consulten 
la realidad de los mercados.. Cuando las com
pras se ef1ectúen a precios mínimos de garantia 
o a precios de intervención, o cuando se pre
senten fall� ·en los mercados, dichas ventas, 
externas o internas, podrán no incluir la tota
lidad de.los_costos que Originen las operaciones 
de compra, almacenamiento, ·conservación y 
transporte. 

Artículo 39. Los Comité$ Directivos de los 
Fohdos de Estabilización de Precios de 'Pro
ductos Agropecuarios y Pesqueros determina
rán la etapa del proceso de comercialización 
en· la cual se aplican las cesiones y los pr9ce
dimi·ent.os y sanciones para asegurar que 1ellas 
se hagan efectivas. Cuando se trat.e de opera:
ciones comerciales en las cuales participe el 
Ins�ituto dé Mercadeo Agropecuario, Idema, Articulo 46. Intervención del Idema en · 

1a 7.. Para. garantizar la estabilización de 
las ce�iortes se aplicarán en el momento de cornercialízación. Modifíquese ¡el articulo 29 preciQs. de productos agropecuarios Y. pesque:.. 
la venta de los p¡;oductos. del D�creto 2136 de diciembre 30 de 1992, que ro&-; . el Instituto podrá a;dministrar Fondos de 

Ar.ticulo 40'. Los Cómités Directivos de los quedará así : Estabilización de Pr·ecios de Productos Agro-
Fondos de Establlización de Precios de :Pro.., HJ!:l I11stituto de Mercadeo Agropecuario, pecuarios y Pesqueros de que trata el Capitulo 
duGtos Agropecuarios y Pesqueros. podrán Idema, tendrá c_omo objie.tLvos contribuir. al VI :de llil, presente ley, cuando así .  lo disponga 
deducir parcial o totalmente die las compensa- ab�tecimiento de:pr.oductos: básicos de origen .  e l  Ministerio d e  Agricultura, y s er suj eto d:e 
ciones por realizar, 1el e quiyalente al Certifi;-. agropecuario y promover l a  m odernización. y créditos, con ca,rgo a los. recursos de ·los res-

, cado· de Reembolso Tributario, CER'I', .si las el adeeuado funcio.:namient o  ·ele los mer.cados pectivos. fondos, destinados a .las operaciones 
exportaciones se beneficU-tn. Q:e dicho inc1en- de dichos productos, preferencialmente en las propias de dic'hos Fondos. 
tivo;· zonas marginales ae.1 país. R. Apoyar a. los .productores de. zonas mar-. �i; mismo, . ·podr�n descqntar pa1·cial O- Cuando s e  present�n graves situaciones .-de gin,ales._. y;  · garantizar . adecua;dos, e.anales· de 
tota'lmeríté la.s p11e.fereneias ar.ancelarias otor- desaba.Stecimümto -o .fallaJ;' e:n los., 1llercados · co:q:iercialización de · productos .agropecuarios, ·-
ga,das .en lqs mercat(Qs.de ,exp(}rtación. ca:lificaidos - ca:tno tales por la Junta Directiva para lo c.ual�1el Idema ,estimulará la creación. 

. ,· �.tlc:!ulo_ 41:. Los . Comités . Olre_ctivos. de �os . _ . del ld�nia,. ,ecm- �Lyo�p; fav:orable .. deU.\1in�stro .de. empresas come1:ciales . med:iante . eL aiporte 
Fo:ttdós efe ·  El.stab.tlización de , .PreéiQs qe Pro- . de . Agricultura. o. su -delegado, .  o . .  cua.nde el , , ·de :capital . iniciál, en as.ocio con. lós. produc:.. 

. . . dúctos ,Agr0p.ecuari.os y,. �esque1�os . ejerc�r�n . - Mi:nisteri(},:d'e'.;AgriC.µ:ltµtca ,haY:a ... :fiji;t:dQ ,p;recios - . tor.es de .l{J,s :distintap regiones 'del pai$.y-·con . 
, la:s de.ñuíá,:funclrines que.les seña1eel Gobie.rno, . de .int.er;V:ención� ,,et; Institi,.1to_.podrá c.umplir_, · . las ·entidades territoriales. 
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Así mismo, para apoyar o realizar la distri
bución minorista de productos básicos en 
zonas márginales podrá estimular la creación 
de este tipo de en1présas. . 

La participación cesará una vez las empre-
13as logren aceptables nive1'es de competitivi
dad y soUdez patrimonial, a j uicio de la Junta 
Directiva del Idema. 

Para ·el cumplimien to de la anterior función, 
la Junta Directiva ·del Idema podrá crear un 
fondo de inversiones para capital de ri·esgo, 
el cual se constituirá con recursos del Presu
puesto Nacional y los recursos propios que la 
Junta le asigne. 

Artículo 48. Determinación de los precios 
mínimos de garantía. Los p1,ecios mínimos de 
garantía o de intervención que fij.e el Minis
terio de Agricultura mediante r·esolución mo
tiv:a•da, deberán considerar los priecios de los 
mercados interna'Cionales, el margen de pro
tección otorgado por el régimen arancelario, 
los costos de derechos de aduana y manej o 
portuario, y los costos de almacenamiento ; en 
todo caso, el precio fijado no podrá ser inferior 
al costo mínimo de importación determinacro 
por el régimen de importaciones vigente. 

.Parágrafo. Estos precios mínimos de garan
tía, o de intervención serán fij a·d:os semesitral
mente amtes del 30 de· mayo y el 30 de noviem
b11e de cada año. 

Artículo 49. Las pérdidas que se ocasionen 
en el ej ercicio de la función social que des
arrolla el Idema representada en la distribu
ción de alimentos, en la compra de cosechas 
en zonas margina1'es y en las intervenciones 
de _que tratan los numerales 29 y 39 del artículo 
47 de la presente ley, serán asum}dos con 
recursos del Presupuesto Nacional para lo cual 
se · apropiarán anualmente 1as part�das per
tinentes. 

Artículo 50.  Se autoriza a las entidades del 
sector agropecuario del orden nacional para 

-- mantener su participación accionaria •en 
Almagrario S. A. 

Artículo 5 1 .  El artículo 19 del Decreto 2140 
de 1992, quedará así : 

"De conformidad con las normas estatu
tarias y legales correspondientes, la Nación y 
las entidades del sector agropecuario del 
orden nacional, dej arán de participar en las 
corpor3Jciones o centrales ·de abastos, dentro 
de un plazo no mayor al 31 ide dici•embre de 
1994 .  Este plazo se  extenderá hasta 1el 3 1  de 
diciembre de 1996 para las corporaciones o 
centrales de abastos que aún estén en proceso 
de construcción". 

CAPITULO VIII 

Tecnología. 

Articulo 52. Obligación de crear fas Umatas 
/ y su función. Los municipios y los distritos 

especiales tendrán la oblig3Jción de crear la 
Unidad Municipal de Asistencia Técnica Agro
pecuaria, Umata, cuya función única será la 
de prestar la asistencia técnica agropecuaria 
directa a pequeños productor·es. Los munici
pios podrán asociarse para el �umplimiento 
de la anterior obligación. 

Artículo 53. Los subsidios a que hace refe
r,encia la Ley 60 de 1992, artículo 21, numeral 
69, se destinarán en forma ¡prioritaria a finan., 
ciar, como mínimo, los costos d'e los servicios 
personales de los prof.esiona:les y técnicos 
intermedios que conformen la Unidad Muni
cipal de Asistencia Técnica Agropecuaria, sea 
ésta por contrato o por planta. 

Artículo 54. Supervisión a los munic'ipiós. 
El Ministerio de Agricultura i:nfmmará al 
Ministerio de Hacienda y a las entidades co
financiadoras cuáles municipios no están 
cumpliendo con la creación 1de la Umata, su 
financiamiento y las funciones que les com
pete desempeñar de acuerdo con las normas 
vigentes, pa.ra los efectos a que haya lugar. 

Artículo ti5 . .  Cuando se compruebe ante el 
Ministerio de Agricultura que un municipio 
o distrito no cumple con los r�glamentos esta-
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blecidos para la ej ecuc10n de las funciones 
que se le han transferido en materia de asis
tencia técnica, el gobierno departamental al 
cual pertene21ca, previa autorización del Mi
nisterio, podrá convocar a los campe.sinos 
beneficiarios para que se organicen y con
traten •el servicio con gremios o enti:daides 
debidamente acreditadas, de acuerdo con la. 
reglamentación que para el ef·ecto expida •el 
Ministerio de Agricultura. 

· 

Artículo 56 .  Consejo Municipal ele Desarrollo 
Rural. Los municipios cr·earán el Consej o Mu
nicipal de Desarrollo Rural, el cual servirá 
como instancia superior de concertación entre 
los autori1dad·es locales, las comuntdades 
rurales y las entidades públicas en materia de 
desarrolo rural, y cuya función princi,pal s·erá 
la de coordinar y racionalizar las acciones y 
el uso de los recursos destinados al desarrollo 
rural y priorízar los proyectos que sean obj eto 
de cofinanciación. 

.El Consej o Municipal de Desarrollo Rural 
deberá estar conformado, como mínimo, por 
el Alcalde, quien lo presidirá, representant1es 
del Concejo Municipal, representantes •de las 
entidades públicas que ad·elanten acciones de 
desarrollo rural ·en el municipio, r1epresentan
tes de las aisociaciones de campesinos y ·clJe los 
gremios con presencia en el municipio y re
presentantes de las comunidades rurales del 
municipio, quienes deberán constituir ma
yoría. 

La participación de los miembros de 1as 
comunid3Jd'es rura1es 1deberá ser amplia Y 
pluralista, de manera que garantice la mayor 
participación y l'epresentación ciudrudana en 
las deliberaciones del Consej o. Para el des
arrrollo de sus funciones el Consej o de Des
arrollo Rural ·podrá establecer comités de 
trabaj o para temas .específicos; incluy1endo la 
veeduría popular de los proy;ectos de desarrollo 
rural que se adelanten en .el municipio. 

Artículo 57. Comité de Tecnología. y Asisten
cia Técnica Agropecuaria. Los Consej os Muni
cipales ere Desarrollo Rural crearán uin Comité 
de Tecnología y Asistencia Técnica Agrope
cuaria, para orientar y vigilar el funciona
miento de la Umata. En este Comité deberán 
tener representación mayoritaria los usuarios 
campesLnos, y los gremios de profesionales del 
agro que tengan presencia en ,el municipio 
respectivo deberán estar incluidos . . 

Artículo 58. Son funciones de la Comisión 
Municipal de Tecnología y Asistencia Técnica 
Agropecuaria las siguientes : 

1 .  Determinar la conformación, estructura 
y naturaleza de la Umata de acuerdo con las 
características y necesidades de los benefi
ciarios die la misma y aprobar los nombra
mientos o contratos del personal prof•esional 
y técnico, así como las destituciones o cance-
13.Jciones de los contratos de dicho personal. · 

2 .  Determinar las zonas, v:eredas y especies 
agrícolas y pecuarias a atender en forma prio-
ritaria por parte de la Unidad Municipal de 
Asistencia Técnica Agropecuaria, Umata, y 
velar por la efectiva prestación de.l servicio 
de asistencia técnica gratuita a los ipequeños 
productor·es rurales. 

3 .  Orientar la distribución de r.ecursos mu
nicipales para los proyectos de tecnología y 
asistencia técnica agropecuaria a ser ej ecuta
dos en el municipio. 

4 .  Informar al Consej o Municipal de Des
arrollo Rural sobre 1el desarrollo 1de sus acti
vidades y atender los planteamientos que allí 
se acuerden y que sean de su competencia. 

5 .  Las demás funciones que los municipios 
y sus respectivos Consejos Munic�pales de 
Desarrollo Rural consideren pertinentes. 

CAPITULO IX 

Invers'ión social en el campo. 

Artículo 59.  Gasto público social.. Las ·ero
gaci011es que la Nación realic•e para el cumpli
miento de las finalidades estab�ecidas en el 
artículo 19 de esta ley, constituyen gasto de 
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inversión pública social en los términos del 
artículo 350 de la Constitución Política. 

El gasto público social en el campo se esta
blecerá teniendo en cuenta el número ·de per
sonas con necesidades básicas insatisfechas 
que residan •en zonas rurales, según lo esta
blezca la ley orgánica respectiva. 

Artículo ·60.  Autorízase al Sistema Nacional 
de Cofinanciación, crea·do por •el Decreto 2132 
de 1 992, para, 1cofinanciar programas de des
arrollo rural con organizaciones campesinas 
o con las comunidades de productores organi
Z3Jdos, de acuerdo con la reglamentación espe
cial que para tal efeéto exptda el Conpes ¡para 
la Política Social. 

CAPITULO X 

Del subsidio familiar campesino. 

Artículo 6 1. .  Creación de la Corporación del 
Subsidio Familiar Campesino. Créase como 
una Caja de Compensación Familiar y como 
persona j urídica sin ánimo de lucro, la Cor
poración del Subs�dio Familiar Campesino. La 
Corporación se regirá por las normas del Có
digo Civil que regulan esta clase de institu
ciones, cumplirá funciones ·de seguridad social 
y operará en conformidad con las disposi-· 
ciones legales relativas al subsid'io familiar .. 
El régimen de sus actos y contratos será el 
usual •entre particulares consagrado en 1el 
der.echo pri.va,do y sus trabaj adores serán 
particulares. 

La Superintendencia de Subsidio Familiar 
ej ercerá su supervisión y control. 

Artículo ·62. La Corporación del_ Subsidio 
Familiar Campesino sustituirá de pleno dere
cho a la Uní.dad die Negocios Subsidro Familiar 
de la Caj a. de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero, en los términos establecidos en la 
presente l·ey, en 1as actividades relacionadas 
con ·el subsidio familiar del s•ector primario 
que dicha Unidad viene cumpUendo. 

Parágrafo. Solamente la Corpora,ción ej er
cerá estas actividades en el sector primario, 
ya sea ·d'ir·ectamente, o en asocia"ción con otras 
entidades o mediante contratos con terceros. 

Se enti·ende ·por sector primario aquel 'en el 
cual se realizan actividades de agricultura, 
silvicultura ,  ganadería, pesca, avicultura y 
apicultura. -

Artículo 6·3 . Patrimonio de la Corporación. 
El patrimonio de la Corporación del Subsidio 
Familiar Campesino estará formado por : 

a) Los activos y pasivos actualmente vincu
lados a la operación de la Unidad de Negocios 
Subsidio Familiar de la Caj a de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero ; 

b) Aportes del Presupuesto General de la 
Nación ; -

c) Los aportes que reciba a título gratuito 
de personas natura1'es, o j uridicas de hecho 
privado o público. 

Artículo 64. Dentro de los tres meses si
guientes a la vigencia de la pr·esente ley, el 
Comité Directivo Nacional die Subsidio Fami
liar de la Unidad de Negocios Subsidio Fami
liar de la Caj a de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero, con la aprobación de la Junta Direc
tiva de dicha ·institución, tomará las medidas 
conducentes a formalizar los tras·oaisos de la 
propi•edad del patrimonio á que se refiere el 
literal a,) del artículo anterior. Tales tras
pasos deberán ser también autorización, pre
via evaluación, por la Superintendencia de 
Subsidio J!'amiliar. 

Artículo 65. Dentro del término ind'i.cado en 
el artículo anterior, la Superintendencia de 
Subsidio Familiar propi1ciará y coordinará 
todas las acciones necesarias para que la Cor
poración del Subsidio Familiar. Campesino 
asuma la totalid'ad de sus funciones y r•espon
sabilidades ,en relación con ·el subsidio familiar 
campesi.no una vez culmine el citado plazo, 
con arreglo a todas las ·disposiciones legales 
relativas a la dir·eccióri, organización, reviso1'ia 
fiscal, asamblea general y demás aspectos 
pertinent,es, de las caj as de compensación 
familiar. 
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Artículo 6 6 .  La eliminación en la Caj a de 
dréd.i:to Agrnrio: Ipdus.fr_ial · y_  Minei·o, de las 
act.ividades. relp,ciona.das con el sub.:;tdio fa
mili�r campe.:;ü:io tien�, para. todos lo.s ef•ectos. 
legales, la naturaleza d8 una clausura o c_ierre 
parcial, pero cleünitivo de tales activid3'des. 
éonsiguientemente; un� vez: la Junta Direc
tiva ·de aquella institución suprima los corres
p.ondientes cargo.s en la plapta de personal, 
se producirá la extinción de la relación leboral 
de quienes los ocupan. 

Sin embargo, por el hecho de presentar.se 
esta forma de extinción de la relación laboral, 
los trabaj adores que por razón de ella queden 
desvinculados de la Caj a de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero,  tendrán derecho a que la  
entidad les  reconozca y pague una ind·emni
zación o compensación que tendrá como re
ferencia cuantitativa los montos legales o 
convenciones púa los eventos de despidos, 
según el caso. 

Artículo 67. No obstante lo pr·evisto en el 
articulo anterior, los trabaj adores oficiales 
cuyo cargo se suprima, tendrán derecho a ser 
incorporados, según su prep_aración y expe
riencia, a los cargos que se creen en la planta 
de personal de la Corporación del Subsidio 
Familiar Campesino de acuerdo ·con las nece
sidades del servicio, si satisfacen las pruebas 
de aptitud que adopte el Consej o Diredivo de 
la Corporación. 

El e.i ercicio de la opció·n entre la vinculación 
a· la Corporación y el pag_o de la indemniza
ción o con:i.pensación, corresponde al trabaj a
dor oficial. 

Artículo 68. Ext-ensión y financiación tl.el 
subsidio. El Consej o Dir-ectivo de la Corpora
ción ·del Subsidio Familiar Campesino ;podrá 
adoptar y poner en práctica planes de exten
sión . del subsigio familjar en dinero, especie 
y servicios, para trabajadores del s ector pri- · 
mario no asal.ariados y de menor·es recursos, 
cuando tales planes se hallen debidamente 
financiados poi· recursos del Presupuesto Ge
n·eral de la . Nación o r.ecursos derivados de 
süperá vit operacional. 

CAPITULO XI 

El seguro. ag:ro:vecuario .  

Artículo 6 9 .  Incentivo estatal a l  }J�go d e  las 
pri.mas. El_ Estado concurrirá. al pago de la,s 
pdn:i.as que los produ�tores� agropecuarios 
d.eban sufrag_ar para tmp.l3,r el. iSeguro a que se 
refiére el ar"tículo l9 de la Ley 69 de 1993.  
P:an¡. el efecto, la Qomislpn :N.�.cional. de Crédi
to Agropecuario, podrá fij ar v::¡,lor.es porcen
túales dÚerenciale"s sÓbre el monto de dichas 
pi'imas que deberán ser asµµlidos a título 
de incentivo por el Estado, con cargo a los 
recursos del Presupuesto General-de la Nación, 
en un rubro especial asignado para tal efecto 
al Ministerio de· Agricultura en el Presupuesto 
Nacional. 

· · 

Para la efectividad Y. agiUdad en 'el 'Pago de 
este . inceii.Üvo, ei ··�j¡l]i.isterio . .  «ie Agricultura 
podrá celebrar contratos de fid.ucia con suj e
ción a las disposiciones legales- pertinentes. 

Artículo 70. Unicamente para ·erectos de 
desarrollar- el seguro agropecuario, según lo 
ord,ena el artículo 49 d·e la Ley. 69 de 1993,  la 
Comisión Nacional de ci·éctlto Agropecuario 
será integrada, adicionalmente a los miembros 
que establece la Ley 16 de 1990,  ·por 'el Vice
ministro Técnico del Ministerio de Hacienda, 
un re;lresent8,nte de las compañías asegu::a.
doras y un representante de los gremios d'e la 
uroducción agropecuaria, nombrados en la 
forma que determine el regiamento. E,stos 
miembros a.dicionales d-e la Comisión Nacional 
ele Crédito Agropecuario tendrán voz y voto . 

Artículo 7 1 .  Las partidas que le s:an asig
nadas en el Presupuesto Nacional al Fondo 
N.acional de Riesgos Agropecuarios, C?:·eado por; 
el artículo 69 de la Ley 69 de 1 9 9 3 ,  serán 
hechas a título de capitalización. 

Artículo 72. Modifíquese el numeral 29 del 
artículo 49 de la Ley 69 de 1993,  que quedará 
así : 
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"�. Se co;i::iside1:9.rá. que. existe riesgo ase
guTa.ble, cwmdo el a.:;egurado desarrolle sus 
achviqad'.es ag:rop_ec:u�ri,as en 10s mínimas con
di,eiones de tecnología que para cada cultivo 
h,aya_ ,s�ñalado. el Ministerio de Agricultura o 
l�- �ntü;l.f!.<d· p_or éste determinada". 

Artículo 73 .  Las primas de los contratos del 
seguro agropecuario creado por el artículo 19 
de la Ley 6.9 de 1993 estarán excluidas del 
i111Pllesto sobre las venta.:;. 

Se entiende que las comisiones de seguros 
y los int"ereses generados por las operaciones 
de crédito a que hace referencia el. numeral 
39 del artículo 476. del Estatuto Tributario, . 
solamente están exceptuados del impuesto 
sobre las ventas cuando el servicio financi·ero 
h_aya sido prestado ·por una ·entidad sometida 
al control y vigilancia de la Superintendencia 
,Bancaria. 

CAPITULO XII 
Mecanismns de partici.pación ciudadana 

en el desarrollo de la po!ítl.ca agropecuaria. 

Artículo 74. Ccm!sión Nacional Agropecua
ria. Créase la Comisión Nacional Agropecuaria 
como mecanismo de ·Concertación de las polí
ticas del Estado y de participación . ciudadana 
en r'a gestión pública del sector agropecuario. 

Artículo 75 . Funciones de la Comisión. Son 
fu.nciones de -la Comisión Nacional Agrope
cuaria. las siguientes : 

l. E.xa.minar l� evolu�ión pe�iódica del 
sector ag!opecuario y pesquero y de cada uno 
de los subsectores que lo integran. 

2-. Evaluar- el gTa.do de bienestar social al
canzado por la pobl.�:ción campesina y de  
pequeños pescado1,es y proponer las medidas 
aconsej ables- para mej ors.rlo. 

· 3 .  Considerar el estado d'el comercio inter
nacional de bienes. agropecuarios y sugerir 
medidas para incrementar la participación de 
Colombia en el mismo. 

4 .  Conceptuar sobré los programas de in
versión social en el ·Campo que el Estado realice 
o pretenda. realizar. 

5 .  Proponer medidas orí-entadas al incre
mento de- la produc-tividad física y económica 
del' sector• agropecua-rio, 

6 .  Cualesquier.a otras de naturaleza seme
j ante o complementaria. 

A1:tículo 76, Integración ele la Comisión 
Nac:ionaI Agropecuaria. La Comisión Nacional 
Agropecuaria. estará integTada por : 

Ei Ministi:o. de Agrict¡ltura, quien la presi-
di�'.á; 

E_l Mi11ist�·o de H�ciRnda y Crédito Públko. 
E_il_ M,il].ü¡tr_o d�- Qorriercio Exterior. 
�l. Mini�tr:q dt; r;>,e.:;ap-dllo. 
Ul} rep1;ei?�r;i�ante tj.e la Junta Directiva del 

Banco de la Repúbl�qa. 
. El Direqtor. d�l Depa1'.tamento Nacional de 

Pl[).neaqión. 
· 

EL Presiqente de_ la Sociedad de Agricultore.s 
de Cql_op:i_bia, SAC.. .  . 

E_l Gerente, de l¡;t F·ederación Nacional de 
Cafeteros. 

El PresiO.ei0te de .la Federa.ción Nacional de 
Ganaderos, Fedeg�n. 

Dos dirigentes del sector campesino, ,elegi
do� de acuerdo ·COJ1 el reglamento que dicte el 
Ministerio de Agricultura. 

Pa_rágrafo 19 Los Ministros de Hacienda y 
Crédito Público, Comercio Exterior y Desarro
'llo podrán delegar su participación única
mente en un Viceministro. El Director d·el 
Departamento Nacional de Planeación sólo 
podrá hacerlo en ·el Jefe de la Unidad de Des
arrollo Agrario de dicho Departamento. 

Parágrafo 29 En lo pertinente al sector 
pesquero y acuícola será el Consej o Nacional 
de Pesca y Acuicultura, Conalpes, creado por 
la Ley 13 de 1990, el mecanismo de concerta
ción y de participación ciudadana en la gestión 
pública dJel sector. 

· Artículo 77. Celebración de and'iencias pú
blicas. La Comisión Nacional Agropecuaria 
ce]ebrará audiencias públicas cuando así lo 
soliciten al menos tres ( 3) de sus miembros. 
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Con el.  fin de recibir información y criterios, 
útile.:; par� el de'?emp_e�o d� sus funcion�s, la 
Comisión podrá r·equerir informes verbales o 
escritos a los organismos y entidades púb�icas 
y a. las agremiaciones d·el sector agropecuario. 

Es obJigatorio para los servidores del Estado 
proveerlos, .salvo que se trate de asuntos 
sometidos a reserva legal. 

Artículo 78. Periodicidad d� las reuniones. 
La Comisión Nacional Agropecuaria sesionará 
ordinariamente cuatro ( 4 )  veces al año. Tam
bi.én lo hará de modo extraordinario cuando 

.las circunstancias lo ameriten, por convoca
toria de su Presiden te o de tres ( 3) de sus 
integrantes. 

Artículo 7 9 .  Participación de las organiza
ciones gremiales del sector agropecuario en la 
djrección d·e las entfdades adscritas al Minis
terio ele Agricultura. El Gobierno Nacional 
incluirá por lo menos dos ( 2 )  representantes 
de las entidades gremiales del s.ector agro
pecuario en los organismos directivos de las 
entidades adscritas al Ministerio · de Agricul
tura, teniendo en cuenta su . naturaleza y 
funciones para garantizar la legitimidad de 
su representación. 

CAPITULO XIII 

Control de la política agropecuaJCia 
por el Congreso. 

Arttculo 80. Informe anual del lVfüüstro de 
Agricultura: De conformidad con el artículo 
208 de la Constitución Política, el Ministro d e  
Agricultura presentará, dentro die los primeros 
quince ( 1 5 )  días de cada 1egíslatura, un infor
me pormenorizado de su gestión, el cual 
necesariam1ente deberá referirse, entre otros, 
a los siguientes aspectos : 

1 . Desempeño del sector agropecuario y d·e. 
sus diferentes sectores. 

2 .  Estado de la seguridad alimentaria na
cional y de las mefüdas adopta·das para for
talecerla. 

3 .  Medidas adoptadas por ·el Gobierno en 
desarrollo de la protección ·especial que el 
Estado debe brindar a la producción de 
alimentos. 

4 .  Evolución del gasto público social en el  
campo. 

. 5 .  Evolución -d'e los indica•dores de bienestar 
social de. la población campesina y pesquera. 

6 .  Contenido de la política que para los 
sectores agropecuario y pesquero viene prac
ti,cándose, y de la que se consider.a deseable 
para el futuro. 

7 .  Evaluación y perspectivas de los planes. 
sec.toriales y subsectoriales diseñados y en 

. ej.ecución. 
Artículo 8 1 .  A udiencia.s del Congreso parn. 

evaluar la política agropecuaria y pesquera. 
El informe ministerial a que se refiere el 
artículo anterior será obj eto de amplia difu
sión por parte del Gobierno. 

Después de que háya transcurrido un ( 1 )  
mes :desde cuando •el informe s e  haya hecho 
de conocimiento público, las Comisiones Quin
tas de Senado y Cámara efectuarán audiencias. 
con ,el fin de que los distintos estamentos. 
representativos de la producción agropecuaria 
y

. 
pesquera puedan formular observa·ciones. 

La asistencia del Ministro de Agricultura, y 
de los demás funcionarios que dichas Comi
siones consideren necesaria, es obligatoria. 

. También podrá ordenarse la comparecencia 
a estas audiencias de cualqui-er persona na
tural o j urídica que pueda aportar ·elementos 
d·e j uicio útiles para el ·examen de la polfüca 
agropecuaria y pesquera. 

Artículo 82. Facultades extraordinarias. 
Concéd.ese facultades extraordinarias al Pre
sidente de la República para los fines y por 
los términos indicados a continuación : 

. 1 .  Para crear el Viceministerio de Desarro
llo Rural Campesino, r eestructurar adi:ninis
trativa y operacionalmente •el Ministerio de  
Agricultura, y reorganizar •el Fondo de Ca¡¡:ia
citación Campesina, con el fin de adecuarlos. 
a los obj.etivós de esta ley y d:el proceso de 
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descentralización políti,ca; por el término de 
seis (6)  meses. 

2. Para reestructurar la composición die las 
Juntas o Consej os Directivos de las 'entidades 
adscritas al Ministerio de Agrioultura, a fin 
de garantizar en ·ellas la reprnsentación de 
las entidades gremial,es del sector agropecua,
rio y de las asociaciones campesinas; por el 
término de tres (3) meses. 

3 . Para ·establecer la exención del impuesto 
al valor agregado, IVA, sobve · los servicios 
intermedios destinados a la aidecuación 'die 
tierras, la producción agropecuaria y pesquera 
y la comercialización die los respectivos pro
ductos ; por el término de tres ( 3 )  meBes. 

Los términos indicados se contarán a partir 
de la yigencia de la presente ley. 

Artículo 83. Esta ley rige a partir de la fecha 
de su ·promulgación, y deroga todas las dis
posiciones que l·e sean contrarias. 

Germán Huertas Combariza, Ponente Coor
dinador ; Franco Sala�ar Buchelli, Ponente. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley númei-o 051 de 1993 
(Cánuira) , "por la cual se adicionan y 
derogan los artículos 99 y 12 de la Ley 60 

de 1981. 

Señor Presidente, demás miembros 
ComiJsión Sexta Constitucional Permanente 
Honorable Cámara de Representantes 

Santafé de Bog�tá, D. C.  

Cumplo con mi deber de rendir ponenci·a 
para primer debate, sobre el Proyecto de 'ley 
número 051 de 1993, "por la cual se a'dicionan 
y derogan �os artículos 99 y 12 de la Ley 60 
de 1981'', presentado a la consideración de las 
Cámaras Legislativas por el honorable Repre
senitante Sa,muel Ortegón Amaya. 

Se t1;ata de una importante iniciativa par
lamentaria au·e busca dar salida legal a dos 
situaciones de hecho planteadas, en el primer 
caso, por una regfamentación demasiado res
trictiva del término para que todas las perso-: 
nas que osterntaran título profesional icomo 
administradores de empresas, expefüdo por 
instituciones de educación superior aprobadas 
por el Gobierno Nacioi1al, obtuvieran su ma
trícula p:rofesionial, expedida por . el Consej o 
Profesional de Administración de Empresas, 
y en segundo lugar, para permitir que 
aque'llos profesioinalJ.es · de otras áreas de la 
administración privada, puedan tramitar su 
tarj eta profesional, ante el Consej o Profesio
nal de Adnüniistmción de Empresas. 

La primera de estais iniciativas. contenida 
precisamen:te en el artículo 19 del proy·ecto 
comentado, plantea la derogrutoria de una 
norma contenida en 'la Ley 60 de 1981, "por 
la cual se reconoce la profesión de adminis
tra1ción de empresas y se dictan normas sobre 
su ej ercicio en el país". 

El artículo 12 de la disposición citada, cuya 
derogatoria se plantea en e'l presente .proyecto 
de ley, textualmente dice : "Concédese plazo 
de dos (2)  afios, contados a partir de la ins
talación del Consej o Profesionail de A!dnünis
'tración de Empresas, con tíitulo universiitado 
cumplan icon el requisito de la inscripción y 
obtención de la matrícula a que se refiere la 
presente ley. 

Parágrafo. Las firmas de que habla e� ar
tículo 11 de la presente 1ley y que 1actualmente 
se encuentran en funcionamiento, tendrán U/11 
plazo de Un ( 1 )  año para obtener autorización 
de funcionamiento por parte del Consej o Pro
fesiona\l de Administración de Empresas". 

El organismo creado por la Ley de 1981, tan 
sfüo ,en:tró a funcionar en el año de 1986. Sin 
embargo, como bien lo advievte el .Represen
tante Ortegón Amaya autor de esta inicia
tiva en su expasición de motivos, en su época 
tuvo muy poca difU1Sión entre los profesionales 
imteresa!dos y por eso, vencido el términq exi
gido por la Ley 60, el legislador tuvo que 
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ocuparse de nuevo del asunto y se vio en 1a 
necesidad de expedir la Ley 13 de 1989, 
prorrogando por tres años más el plazo para 
tramitar la tarjeta profesional de los a!dmi
nistradores de empres.as, pues tan sólo una 
mínima parte de los graduados universitarios 
de esta. área, haibían logrado legalizar esta 
siturución. 

Elste último término establecido se venció 
el año pasado y todavía, como se afirma en 
la exposición de motivos, las tres cuaritas par
tes de los graduados en administración de 
empresas, se el1!cuentran sin matrícllia profe
sional vigente y ante el vencinüento del úl
timo plazo ya no podrían sacarla j amás. 

No deb� pensarse que ha sido por desidia 
que este gran número de administradores de 
empresas no ha tramitado su tarj eta profe
sional, sino que, muchos de ellos por encon
trarse vtnculados a la actividad pa•rticu11ar 
donde no se exige ei cumplimiento de esite 
requisito, no saben siquiera la existencia de 
és1te. Pero, el día en que se les llame para que 
presenten sus servicios en el sector público, 
no podrán hacerlo, pues cualquiera que sea su 
experiencia profesional y por extensa que ésta 
sea, carecen de un formalismo para tomar 
posesión de su cargo. 

Encontramos sin embargo, que en el artículo 
19 del proyecto de �ey que se estudia, el autor 
se limita a proponer ·la derogatoria de:! ar
ticulo 12 de -la Ley 60 de 1981 que fij a1ba un 
término de dos años para conseguir el docu
mento tantas veces mencionados. Pero ya 
vimos cómo a su vez la Ley 13 de 1989 prorrogó 
por tres años más este término y esita norma 
posterior, derogó la1s disposiciones anteriores 
que ,le fuerain oontraria·s . .  

En c onsecuencia, lo lógico, lo  j urídico, si lo 
que se pretende es abolir de manera definitiva 
los obstáculos para conseguir la tarj eta pro
fesionaJ, es proponer la derogatoria de 'la .se
gunda ley que , estableció un nuevo térmtno 
para cumplir con dicho requiisito. 

Pero cosa bien distinta ocurre con el ar
tícul10 29 del proyecto d� ley que venimos 
comentando. Allí se propone otorg·ar ,faculta
des ál Consej o Prof�ional de Administración 
de Empresas para expedir matrícula y tarj eta 
profesional a todos aquellos que haya;n obte
nido título profesional en facultades de ad
ministración, difer·entes a las de empresas. 
En otras prulabrrus, se propone delegar en el 
organismo mencionado, la posibilidad de tra
mitar el cumplimiento de dicho requisito. 

Así la:.s cosas, el Consej o Profesional dé Ad
ministración de Empresas, quedaría fácultado 
para expedir las matr]culas y las 1tarj etas 
profesionales a todos aquellos graduados en 
áreas diferentes como administración hote
lera, administración financiera, administra
ción agrico1a, admini1stración industrial, etc. 

De ;esta forma se pretende resolver 1la im
posibilidad que tienen los profesionales de. 
ramas de la a;dminist�8.<ción diferentes a la 
de empresas, para tomar posesión de cµa[
quier cargo oficial, al tenor de lo dispuesto en 
el Decreto r�glamentario número 2718 de 1984, 
el cua:l establece como requisito para· dicha 
posesión el certificado c1e matrícula vigente 
y constan!cia de elilo en el acta de posesión. 

Sin embargo, el artículo 29 del proyecto en 
estudio pres�nta visos de inconstitucionali
dad, dado que la Constitución establece e n  
sus artículos 67 y 189 aue "corresponde al 
Estado regular y ej ercer - la suprema inspec
ción y vigilancia de la educación", criterio 
éste nefrendado en la Ley 30 de 1 992, "por la 
cual se organiza e'l servicio público de [a 
educación superior", que en sus a·rticulas 31, 
32 y 33 Q.efine ia competencia del Estado para 
ej ercer dicha inspección y vigilancia. 
. En desarrollo de esta tesis y de rucuerdio con 

lo dispues.to en el artículo 33 de la Ley 30 de 
1992, correspondería al Ministerio de Educa
ción la expedición die matricula y tarjeta pro
fesional a los profesionrule.s graduados en las 
diversas áreas en que el cumplimiento de 
estos requisitos no está reglamentado por la 
ley. 
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En consecuencia, iconsidero que el artículo 
29 del proyecto de ley en estudio no debe 
aprOlbarse ,tal como está presentado, como 
quiera que se corre el ,grave riesgo de ser ob
j etado por el Ej ecutivo por razones de incons
titucionalidad. 

Te;niendo en cuenta estas consideraciones, 
el suscrito ponente ·entü�nde que el artícUJlo 
29 de'l. proyectq 'de Ley 051, debe ,fij ar la com
petencia para expedir las tarj etas profesiona
les en el Ministerio de Edueación, y no en el 
Consej o Profesional de Administración de 
Empresas 1como está p1anteado. 

Expresados estos argumentos en torno al 
proyecto de ley, considero que su título tam
bién debe modificarse en razón a que en 
estricto derecho la norma derogada es -la Ley 
13 de·1989. Adicionalmente, se suprime el ar
tículo 49 en vista de que el artículo 39 preten
de el mismo fin. 

Por lo tanto, pr:0pong·o a la honorable Comi
sión SeXita de la Cámara de Repr·esentantes: 

Dar primer deba1te al Proyecto de ley nú
mero 51 de 1993, Cámara, ieon las modifica
ciones comprendidas en el pliego adjunto. 

Es vue.s¡tra comisión honorables Represen
t·antes. 

Manuel Espinosa Castilla 
Representante a la Cámara. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

.El títu'lo d;el proyecto será : 
Proyecto de ley número 051 de 1993, Cáma

ra, "por la cual se deroga 'la Ley 13 de 1989 
y se reglamenta la expedición de matrícu1as 
y tarj etas profesionales a lo.s graduados en 
facu�tades de aidministraición di-stintas a das 
de empresas". 

El fil'itículo 19, quedará así : 
Artículo 19 Deróguese la Ley 13 de 1989. 

Eil. artículo 29, quedará así : 
Artículo 29 Será función del Ministerio de 

Educación Nacional la ·expedición de las ma
trículas y tarj etas profesionales a los gradua
dos en facultades de administración, diferen
tes a las de empresas, con título profesionall. 
expedido por una institución de educación 
superior a nivel universitario, aprobada por el 
Gobierno Nacional, con la denominación . de 
su corerspondiente título específico de ad
ministración. 

Parágrafo. Para dar cumplimiento a. 1la ex
pedición de la maJtrícU'la y tarj eta prof;esimral, 
son condiciones de estricto cumplimiento que 
el diploma correspondiente esté plenamente 
refrendado y registrado por la universidad 
respectiva, autenticado por la autoridad com
petente y legalizado e inscrito en el Min�siterio 
.de Educación Naci01Ua1. 

El artículo 49 se suprime. 

Manuel Espinosa Castilla 
Represenitante a la Cámara. 
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